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INTRODUCCIÓN



Los Juegos Deportivos Escolares son el producto que realiza y promueve competencias deportivas mediante la práctica de los deportes presentes en las etapas inter-cursos, comunales, provinciales o zonales, regionales y nacionales orientada a niñas, niños y jóvenes del sistema escolar de nuestro país. Estos Juegos, convocados por el Ministerio del Deporte por medio del Instituto Nacional de Deportes, en conjunto con el Ministerio de Educación, buscan promover el desarrollo del deporte escolar. Para ello, se requiere la colaboración de las municipalidades, corporaciones municipales, por medio de sus departamentos de educación extraescolar, los gobiernos regionales, servicios públicos y privados.



1.- DEFINICIÓN



Los Juegos Deportivos Escolares desarrollan competencias deportivas para escolares entre 12 a 18 años, motivando la participación de un gran número de niño(a)s representando a sus establecimientos educacionales en actividades deportivas competitivas, incentivando al desarrollo de procesos técnicos, que constituyen una posibilidad para detectar talentos deportivos con proyección al alto rendimiento.



2.- OBJETIVOS



Objetivo general: Generar una instancia deportiva competitiva masiva e inclusiva que convoque a todos los estudiantes del sistema escolar del país, de enseñanza básica y media, provenientes de unidades educativas municipales, particulares subvencionadas y particulares pagadas, para constituir una plataforma de desarrollo deportivo. Objetivos específicos: - Incentivar la práctica deportiva competitiva en todas las unidades educativas del país, de enseñanza básica y media. - Facilitar a los jóvenes en edad escolar la práctica deportiva para promover el desarrollo de sus capacidades. - Aumentar la cantidad de competencias en la etapa comunal y regional respecto al año 2017. - Lograr la participación de un mayor número de establecimientos educacionales respecto al logrado el 2017. - Promover los procesos de detección de talentos deportivos. - Fortalecer hábitos, valores y la convivencia social por intermedio del deporte. - Incluir en todas las regiones del país la participación del atletismo con discapacidad intelectual. 
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3.- CATEGORÍAS, EDADES, ETAPAS Y DISCIPLINAS DEPORTIVAS INVOLUCRADAS:



La edad de participación en estos Juegos se enmarca en dos categorías: Sub14 y 2° categoría según deporte entre las edades de 15 a 18 años, desarrolladas de la siguiente manera: La edad de participación en estos Juegos se enmarca en dos categorías: Sub 14 2° categoría 
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: : 



12 -13 -14 años de edad 15 a 18 años de edad
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DISCIPLINAS DEPORTIVAS JDE 2018 CATEGORÍA SUB 14 DEPORTES



DESARROLLO POR ETAPA INTERCURSOS



*ATLETISMO



PROVINCIAL O ZONAL



REGIONAL



NACIONAL



X



X



X



X



2004-2005-2006



X



X



X



2004-2005-2006



X



X



X



2004-2005-2006



X



X



2004-2005-2006



X



X



2004-2005-2006



X



X



2004-2005



*ATLETISMO ADAPTADO BALONMANO



X



X



JUDO BÁSQUETBOL



X



X



X



CICLISMO FUTSAL



X



X



X



X



X



2004-2005-2006



*FÚTBOL



X



X



X



X



X



2004-2005-2006



X



X



2004-2005-2006



NATACIÓN
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AÑOS DE NACIMIENTO



COMUNAL



TENIS DE MESA



X



X



X



X



X



2004-2005-2006



VÓLEIBOL



X



X



X



X



X



2004-2005-2006



*DEPORTE A ELECCIÓN Nº 1



X



2004-2005-2006



*DEPORTE A ELECCIÓN Nº 2



X



2004-2005-2006



*ATLETISMO: Ejecución de etapas Comunal y Provincial en la medida que exista desarrollo deportivo en la región. *ATLETISMO ADAPTADO: Ejecución de etapas Comunal y Provincial en la medida que exista desarrollo deportivo en la región. *FÚTBOL: Se considera desarrollo de Etapa Nacional según convenio entre IND y ANFP y solo aplica para fútbol femenino. Así mismo, la participación en el Sudamericano será en virtud de la organización de CONMEBOL. Fútbol masculino solo. *DEPORTE A ELECCIÓN Nº1: Solo se permiten deportes incorporados en los Centros de Entrenamiento Regional. *DEPORTE A ELECCIÓN Nº2: Solo se permiten deportes incorporados en los Centros de Entrenamiento Regional.



Todas las competencias incluyen a damas y varones. La administración de las competencias en todo el país depende del Instituto Nacional de Deportes a través de sus direcciones regionales. 4.- DESCRIPCIÓN DE CADA ETAPA DE LOS JUEGOS 4.1.- ETAPA INTERCURSOS El propósito será conformar las selecciones que representarán al colegio en la etapa comunal y/o aumentar el volumen de competencias a nivel regional y país. Se podrá entregar un incentivo en implementación deportiva o premios a los colegios que inicien sus campeonatos en esta etapa. El criterio de definición, asignación y distribución de este incentivo será definido por cada Dirección Regional del IND. Categoría sub14: Se desarrollarán competencias internas dentro del establecimiento educacional, de acuerdo a su desarrollo deportivo, en: balonmano, básquetbol, fútbol, futsal, tenis de mesa y vóleibol. Segunda categoría: opcionalmente se podrán desarrollar competencias internas dentro del establecimiento educacional, de acuerdo a su desarrollo deportivo, en: balonmano, básquetbol, futsal, tenis de mesa y vóleibol. Ministerio del Deporte



4.2- ETAPA COMUNAL Esta etapa tiene como objetivo principal la clasificación de equipos y/o deportistas a la etapa provincial. Será prioritario desarrollar competencias entre los establecimientos educacionales de la comuna en distintas disciplinas de acuerdo a la categoría correspondiente, tal como se señala a continuación: • Categoría Sub14: Atletismo (según nivel de desarrollo de la disciplina en la región), balonmano, básquetbol, fútbol, fútsal, tenis de mesa y vóleibol. • 



Segunda Categoría: Balonmano, básquetbol, futsal, tenis de mesa y vóleibol.



4.3.- ETAPA PROVINCIAL Y/O ZONAL En las regiones con tres o más provincias, o bien que por condiciones geográficas requieran organizar una etapa previa a la regional, la Dirección Regional puede decidir efectuar una etapa provincial y/o zonal en que los establecimientos educacionales representantes de las comunas de una misma provincia y/o zona disputen su paso a la etapa regional. Las especialidades consideradas en esta fase son: • Categoría Sub14: Atletismo y atletismo adaptado (según nivel de desarrollo de la disciplina en la región), balonmano, básquetbol, fútbol, futsal, tenis de mesa y vóleibol. • Segunda categoría: Atletismo (según nivel de desarrollo de la disciplina en la región), balonmano, básquetbol, futsal, tenis de mesa y vóleibol. 4.4.- ETAPA REGIONAL Esta etapa tiene como objetivo principal la clasificación de equipos y/o deportistas a la etapa Nacional de los Juegos. Se desarrollarán competencias obligatorias entre los establecimientos educacionales representantes de las comunas, provincias o zonas que integran la región, en las siguientes disciplinas: Categoría sub14: Atletismo, atletismo adaptado, balonmano, básquetbol, ciclismo, fútbol, futsal, Judo, natación, tenis de mesa y vóleibol. Además de estas disciplinas, cada Dirección Regional del IND puede seleccionar un máximo de dos deportes para integrarlos en esta etapa, considerando los siguientes criterios: viabilidad presupuestaria, cantidad de beneficiarios, disponibilidad de infraestructura y que se encuentre dentro de los deportes estratégicos de la región insertos en el Centro de Entrenamiento Regional (CER). Segunda categoría: Atletismo, balonmano, básquetbol, futsal, natación, tenis de mesa y vóleibol en damas y varones. 4.5.- ETAPA NACIONAL Categoría sub14: participarán en la Gran Final Nacional que convocará a las once disciplinas en un solo megaevento deportivo, los establecimientos educacionales y/o deportistas ganadores de las etapas regionales en: atletismo, atletismo adaptado (intelectual), balonmano, básquetbol, ciclismo, futsal, judo, natación, tenis de mesa y vóleibol, en damas y varones. Segunda categoría: participarán en la Final Nacional los establecimientos educacionales y/o deportistas ganadores de las etapas regionales en: atletismo y básquetbol, en damas y varones. Para participar en la Gran Final Nacional los deportistas de atletismo, atletismo adaptado y natación deberán cumplir la marca mínima establecida en las presentes bases. Las y los deportistas que obtengan los resultados más destacados en: atletismo, atletismo adaptado, balonmano, básquetbol, futsal, natación, tenis de mesa y vóleibol, damas
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y varones, serán los representantes del país en los próximos Juegos Sudamericanos Escolares 2018 que se realizarán en Arequipa, Perú. Esta definición se llevará a cabo mediante la aplicación de los siguientes criterios: DESCRIPCIÓN DE DISCIPLINAS Y CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE CHILE EN LOS JUEGOS SUDAMERICANOS ESCOLARES 2018, PARA DAMAS Y VARONES Disciplinas



Atletismo



Clasificados a los Juegos Sudamericanos Escolares Criterios de selección: En el presente año se exigirán marcas mínimas en el atletismo adaptado -Oro en las pruebas individuales -Oro en las pruebas combinadas Los cupos restantes se definirán en primera instancia de los 2° lugares; si no se llegara a completar los cupos, se definirán de acuerdo a la conveniencia del equipo, tomando en cuenta las marcas de referencia de los tres últimos Sudamericanos Escolares. Esto será definido por la Comisión Técnica Nacional, asesorada por el cuerpo técnico presente en la Gran Final Nacional.



Balonmano



1° lugar equipo



Básquetbol



1° lugar equipo



Futsal



1° lugar equipo



Natación
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Criterios de Selección La nómina de los 16 deportistas será de acuerdo a los siguientes criterios: 1. Marca Mínima (se considerará como marca mínima el 7° lugar de la final de cada prueba del Sudamericano Escolar del año anterior), máximo 2 nadadores por prueba. 2. Oro en los 100m libre, espalda, pecho, mariposa. 3. Oro en los 200m combinados. 4. Oro en los 400m libre. 5. Mejor marca técnica en la Gran Final Nacional según tabla FINA 2017, en 50m libre, espalda, pecho, mariposa y todos los segundos lugares respetando el siguiente orden: 100m libre, espalda, pecho, mariposa, 200m combinados, 400m libre), siempre con un máximo de 2 nadadores por prueba. 6. Los cupos restantes serán aquellos de conveniencia para el equipo y serán definidos por el cuerpo técnico presente en la Gran Final Nacional y la comisión técnica nacional.



Tenis de mesa



1°y 2° lugar individual



Vóleibol



1° lugar equipo



No existe ningún impedimento para que un deportista extranjero que cumpla los criterios anteriormente expuestos, estando matriculado regularmente en un colegio, participe representando a su colegio en los Juegos Sudamericanos Escolares, siempre y cuando tramite su visa de ingreso al país donde se realizará el evento deportivo según corresponda. En el caso del ciclismo y judo, sin perjuicio de participar en la Etapa Nacional, no están considerados en la delegación que representará a Chile en los Juegos Sudamericanos Escolares. En la Gran Final Nacional, las regiones que no asistan con delegación completa no están autorizadas para que estos cupos sean llenados por padres, apoderados, técnicos u otros. De igual forma, no se aceptará la participación de parientes directos y/o apoderados que cumplan las funciones de jefes de delegación, oficial de apoyo o ayudantes técnicos en los diferentes deportes, a excepción de la función de técnico.
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5.- REGLAMENTO GENERAL JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES



La organización, supervisión, y desarrollo de las diferentes etapas de los Juegos Deportivos Escolares serán de responsabilidad del Ministerio del Deporte (MINDEP) por medio del Instituto Nacional de Deportes (IND) y sus Direcciones Regionales, con la cooperación del Ministerio de Educación (MINEDUC), por intermedio de sus Secretarías Regionales Ministeriales, Direcciones Provinciales y los Departamentos de Educación Extraescolar, siendo estos parte integrante de los Juegos Deportivos Escolares. Para la organización y desarrollo de las competencias, intercursos, comunales, provinciales o zonales, regionales y nacionales de los Juegos Deportivos Escolares se han establecido los siguientes comités y comisiones: 5.1.- COMITÉ DE HONOR De carácter honorífico, por lo que tendrá como función participar de actos o ceremonias que se desarrollen en el contexto de los Juegos. Estará integrado por las siguientes autoridades o sus representantes: • Ministro/a del Deporte • Ministro/a de Educación • Subsecretario/a de Deportes • Subsecretario/a de Educación • Director/a Nacional IND • Director/a Nacional SENADIS • Director/a SERNATUR 5.2.- COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Tendrá como función gestionar las acciones necesarias para alcanzar los objetivos de los Juegos. Además, deberá velar por el estricto cumplimiento de los reglamentos y, en los aspectos que no estén considerados en las Bases, este Comité dirimirá de manera inapelable. Estará integrado por las siguientes autoridades o sus representantes: • Jefe/a Unidad de Deporte de Competición de la Dirección Nacional IND. • Encargado(a) nacional de los Juegos Deportivos Escolares. • Coordinador general de la Gran Final Nacional de los Juegos Deportivos Escolares. 5.3.- COMITÉ DE HONOR REGIONAL De carácter honorífico de la región sede, por lo que tendrá como función participar de actos o ceremonias que se desarrollen en el contexto de los Juegos. Estará integrado por las siguientes autoridades o sus representantes: • Intendente/a regional o Gobernador(a) provincial de la región sede • Seremi de Deportes • Seremi de Educación • Seremi de Salud • Alcalde (sa) • Director/a Regional IND • Director/a Regional SENADIS • Director/a Regional SERNATUR • Carabineros de Chile • Policía de Investigaciones de Chile COMITÉ EJECUTIVO REGIONAL Tendrá la responsabilidad de gestionar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la competencia, organizar, coordinar, controlar y evaluar las etapas intercursos, comunal, provincial y/o zonal y regional. Además, velará por el estricto cumplimiento de los reglamentos y,
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en los aspectos que no estén considerados en las Bases, este Comité dirimirá de manera inapelable. En una votación, de existir un empate será el/la Director/a Regional del Instituto Nacional de Deportes quien dirimirá la situación. Estará integrado por las siguientes autoridades o sus representantes: • Jefe/a de Actividad Física Regional del IND. • Encargado(a) regional del Deporte de Competición del IND. • Dos representantes de la región, de acuerdo al Cuaderno de Cargos. • Otros, según realidad regional. 5.4.- CONTROL DE DOPAJE Todos los deportistas participantes de los Juegos Deportivos Escolares podrán ser sometidos a control de dopaje, tal como lo establecen las normas internacionales.



6.- PARTICIPANTES EN LAS COMPETENCIAS DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES



Podrán participar niñas, niños y jóvenes deportistas de todos los establecimientos educacionales del país que cumplan con las edades establecidas para cada uno de los deportes en las presentes bases para el año 2018.



7.- INSCRIPCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES
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El establecimiento educacional que desee participar en los Juegos Deportivos Escolares, en primer lugar, debe revisar las Bases Técnicas y Administrativas que regulan su desarrollo, las que se pueden descargar en el sitio web del programa, al cual puede acceder directamente al link www. deportecompetitivo.cl Al momento de iniciar el proceso de inscripción, el establecimiento está declarando que conoce y acepta todo lo contenido en las Bases Técnicas y Administrativas de los Juegos Deportivos Escolares. Luego, cada establecimiento educacional debe designar a un profesor encargado para que efectúe el proceso de inscripción a través de la plataforma www.deportecompetitivo.cl. Si el establecimiento educacional no tiene contraseña asignada o ante cualquier duda para inscribir su establecimiento educacional, acérquese a las oficinas del Instituto Nacional de Deportes de su región y contáctese con el encargado del Deporte de competición o con el encargado de los Juegos Deportivos Escolares. Ver contactos en la última página. 7.1.- INSCRIPCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES EN LAS DIFERENTES ETAPAS Etapa intercursos, comunal y provincial Ingresar al sitio web www.deportecompetitivo.cl con el usuario y contraseña respectiva, solicitado a la Dirección Regional del IND correspondiente a su región. Una vez dentro del portal, seleccionar la opción campeonatos y posteriormente seleccionar Juegos Deportivos Escolares, para proceder con la inscripción del deporte y disciplina en la etapa correspondiente. (En sitio web mencionado, se encuentra disponible el documento “Manual de usuario del entrenador”. Este manual orienta respecto de la inscripción de deportistas o equipos en los respectivos juegos). Sólo en las etapas intercursos y comunal se permitirá la inscripción de nuevos(as) deportistas. En las etapas siguientes (provincial o zonal, regional y nacional) sólo podrán participar los (as) deportistas que registren inscripción en las etapas intercursos o comunal. Constituyen una excepción a esta regla los deportes que comienzan la ejecución de sus eventos en la etapa regional, además de otras situaciones especiales descritas en estas bases. En la eventualidad que alguna comuna no pudiera realizar la etapa comunal por razones ajenas a la organización de los Juegos y con el objeto de garantizar la participación de los/las deportistas, la Comisión Ejecutiva Regional de los Juegos Deportivos Escolares quedará facultada para organizar una competencia que se tomará como etapa clasificatoria comunal.
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Etapa Regional En esta etapa, se deberá completar obligatoriamente la Ficha Única de Participación por deportista, disponible en la página web de los Juegos Deportivos Escolares, a la cual se puede acceder mediante www.deportecompetitivo.cl. Esta ficha constituye un requisito obligatorio para que todos los(as) deportistas puedan participar en las etapas regional y nacional. Además es requisito obligatorio de participación al igual que en etapas anteriores que el/la deportista se encuentre inscrito en la plataforma correspondiente, de acuerdo a su categoría y disciplina. Etapa Nacional Los profesionales de la Unidad Deporte de Competición del IND Regional, serán los encargados de inscribir a los (as) deportistas que participarán en la etapa nacional. Esta inscripción deberá realizarse vía plataforma, ingresando todos los documentos anexos solicitados. El jefe de misión o a quien delegue, será el encargado de presentar los siguientes documentos: • Nóminas oficiales, según formato entregado por la organización del evento, firmadas y timbradas por el Director Regional correspondiente. • 



Ficha Única del deportista (original)



8. - REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 8.1.- DE LOS DEPORTISTAS Desde la etapa comunal se exigirá la cédula de identidad vigente, pasaporte o el comprobante con foto de la cédula de identidad en trámite, emitido por el Registro Civil. No se aceptarán certificados de nacimiento. En la etapa regional se exigirá la Ficha Única de Participación del Deportista, disponible en la página web www.deportecompetitivo.cl, la cual debe registrar todos los antecedentes solicitados, cuya validación estará determinada por la firma del padre y/o apoderado, firma y timbre del director del establecimiento educacional y firma y timbre del médico que autoriza la participación del deportista (La omisión de algún dato en este documento será causal de no participación del deportista. Esta ficha debe ser presentada por cada establecimiento educacional participante a la Dirección Regional del IND). Esta también será solicitada en la Etapa Nacional. Para aquellos deportistas que no sean inscritos por sus establecimientos educacionales y no sean respaldados por sus respectivos directores, se permitirá, la firma y timbre de la Secretaría Regional de Educación o el (la) representante del Ministerio de Educación ante los Juegos Deportivos Escolares en la Ficha Única de Participación, con el fin de resguardar su participación. El Comité Ejecutivo Regional debe velar por su inscripción y participación, siempre y cuando cumpla con los requisitos anteriormente señalados. Aquellos deportistas que no son considerados por su establecimiento educacional o aquellos en los cuales su establecimiento no participa de los Juegos y deseen hacerlo por otro colegio de su comuna, será factible en calidad de refuerzo a partir de la etapa provincial o zonal. Los establecimientos educacionales de zonas rurales o urbanas de baja matrícula (inferior a 300 alumnos) que deseen participar, podrán hacer alianzas con otros establecimientos educacionales de iguales características y de la misma comuna. Se permitirá que esta alianza sea compuesta por un máximo de tres establecimientos educacionales. (Documento SECREDUC de cada región certificará esta situación). En el caso de deportistas extranjeros, para participar en los Juegos Deportivos Escolares deben estar matriculados regularmente en un colegio. En el caso de deportistas que se encuentren cursando la modalidad de exámenes libres, estos pueden participar por el establecimiento asignado para rendir estos exámenes. En el presente año solo se aceptarán los cambios de colegios de los deportistas hasta el 31 de
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marzo de 2018. Todos los(as) deportistas que se cambien de establecimiento con fecha posterior, podrán participar, pero en calidad de refuerzo a partir de la etapa provincial o zonal o regional, según corresponda. 8.2.- DE LOS TÉCNICOS Los(as) técnicos que dirigirán a los(as) deportistas en las distintas disciplinas y etapas deben ser funcionarios del establecimiento educacional que está siendo representado. En el caso de los deportes individuales, en donde el colegio no cuente con un(a) técnico especializado, podrá ceder el cupo en la delegación al técnico que entrena habitualmente con el (la) deportista en cuestión, previa autorización escrita, firmada y timbrada por el (la) director(a) del establecimiento educacional, la cual debe ser presentada ante el Comité Ejecutivo Regional y/o Nacional, según corresponda. Los técnicos y jefes de delegación, serán los responsables de los deportistas, tanto en la competencia como en los lugares de alojamiento, durante el desarrollo de los Juegos y desde que salen hasta que retornan a su región.



FASE CLASIFICATORIA: 1.- MODALIDAD DE JUEGO CAMPEONATO POR PUNTOS Y POR GRUPO. SISTEMA: GRUPOS TODOS CONTRA TODOS GRUPOS



GRUPO A



GRUPO B



GRUPO C



GRUPO D



CABEZA DE SERIE



CAMPEÓN NACIONAL 2017



2º LUGAR REGIÓN SEDE ETAPA REGIONAL 2018



1º LUGAR REGIÓN SEDE (ETAPA REGIONAL) 2018



2º LUGAR NACIONAL 2017



1A



1B



1C



1D



2A



2B



2C



2D



3A



3B



3C



3D



4A



4B



4C



4D



EQUIPOS PARTICIPANTES



1): El equipo N°1 será el cabeza de serie, determinado a base del criterio señalado en la fila “Cabeza de serie” del cuadro. * En la Gran Final Nacional: El segundo día de competencia de los deportes colectivos es jornada doble, este día se juegan la segunda y tercera fecha.



9.- SISTEMA DE COMPETENCIAS 9.1- SISTEMA DE COMPETENCIAS DEPORTES COLECTIVOS E INDIVIDUALES EN ETAPAS INTERCURSOS, COMUNALES, PROVINCIALES O ZONALES Y REGIONALES En cada etapa de participación y dependiendo de la especialidad deportiva, se adoptarán sistemas de competencias que se adecuen a lo siguiente:
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• • • • • 



Reglamento específico de la disciplina deportiva. Número de participantes. Instalaciones deportivas. Tiempo disponible para realizar estas competencias. Viabilidad presupuestaria.



La Dirección Regional, en la organización de las etapas, deberá establecer un sistema de competencia de acuerdo al nivel de desarrollo de los deportes que permita cumplir con el propósito de estos Juegos, es decir, ofrecer el mayor número de oportunidades de participación a cada deportista y con ello lograr la proyección de los mejores a los niveles superiores de competición. 9.2 SISTEMA DE COMPETENCIAS DE DEPORTES COLECTIVOS EN LAS ETAPAS NACIONALES El sistema de competencia de los deportes colectivos en la etapa nacional será el siguiente: Con 15 regiones participantes, se conformarán 4 grupos de 4, donde el equipo Nº 16 o equipo B, será el colegio que obtuvo el 2° lugar en la competencia regional, donde se ejecutará la Gran Final Nacional de los Juegos Deportivos Escolares 2018 en la Región que corresponda la organización. La región sede no podrá tener más de dos cabezas de serie en cada uno de los deportes colectivos, La región sede debe organizar la competencia nacional con el sistema de juego indicado en estas bases, con una duración de cinco (5) días de competencias, con el objeto de asegurar un adecuado descanso en los deportistas.
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DIAGRAMA DE LOS PARTIDOS
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Nº P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 Nº P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 Nº P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 Nº P25 P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 Nº P33 P34 P35 P36 P37 P38 P39 P40



SCORE



SCORE



SCORE



SCORE



SCORE



FECHA 1 1º A 2º A 1º B 2º B 1º C 2º C 1º D 2º D



V/S 4º A V/S 3º A 4º B V/S 3º B V/S V/S 4º C V/S 3º C V/S 4º D V/S 3º D FECHA 2 3º A V/S 1º A 4º A V/S 2º A 3º B V/S 1º B 4º B V/S 2º B 3º C V/S 1º C 4º C V/S 2º C 3º D V/S 1º D 4º D V/S 2º D FECHA 3 1º A V/S 2º A 3º A V/S 4º A 1º B V/S 2º B 3º B V/S 4º B 1º C V/S 2º C 3º C V/S 4º C 1º D V/S 2º D 3º D V/S 4º D FECHA 4 3º C V/S 4º A 3º D V/S 4º B 3º A V/S 4º C 3º B V/S 4º D 1º C V/S 2º A 1º D V/S 2º B 1º A V/S 2º C 1º B V/S 2º D FECHA 5 Perdedor Perdedor V/S P25 P26 Perdedor Perdedor V/S P27 P28 Ganador Ganador V/S P25 P26 Ganador V/S Ganador P27 P28 Perdedor V/S Perdedor P29 P30 Perdedor V/S Perdedor P31 P32 Ganador V/S Ganador P29 P30 Ganador V/S Ganador P31 P32
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SCORE



SCORE



SCORE



SCORE



SCORE



GRUPO A A B B C C D D GRUPO A A B B C C D D GRUPO A A B B C C D D CLASIFICACIÓN



9º al 16º 9º al 16º 9º al 16º 9º al 16º 1º al 8º 1º al 8º 1º al 8º 1º al 8º CLASIFICACIÓN



13º al 16º 13º al 16º 9º al 12º 9º al 12º 5º al 8º 5º al 8º Semifinal Semifinal



Nº P41 P42 P43 P44 P45 P46 P47 P48



SCORE



FECHA 5 Perdedor V/S P34 V/S Ganador P34 Perdedor V/S P36 Ganador V/S P36 V/S Perdedor P38 V/S Ganador P38 V/S Perdedor P40 V/S Ganador P40



Perdedor P33 Ganador P33 Perdedor P35 Ganador P35 Perdedor P37 Ganador P37 Perdedor P39 Ganador P39



SCORE



CLASIFICACIÓN



15º al 16º 13º al 14º 11º al 12º 9º al 10º 7º al 8º 5º al 6º 3º al 4º 1º al 2º



TOTAL PARTIDOS DAMAS



48



TOTAL PARTIDOS VARONES



48



TOTAL PARTIDOS



96



9.3- SISTEMA DE COMPETENCIAS DEPORTES INDIVIDUALES EN LAS ETAPAS NACIONALES El sistema de competencia de los deportes individuales de la Gran Final Nacional se regirá de acuerdo a los reglamentos específicos de cada disciplina deportiva, respetando lo establecido en las Bases Específicas de los Juegos Deportivos Escolares y el reglamento de CONSUDE en la categoría Sub14.



10.- REFUERZOS EN DEPORTES COLECTIVOS



Los refuerzos en deportes colectivos son permitidos solo a partir de las etapas siguientes a la Comunal, es decir: Provincial y/o Zonal, Regional y Nacional, de acuerdo a la realidad de la implementación del programa de cada región. Cabe mencionar que no se consideran refuerzos en los deportes individuales. Lo anterior se aplica respetando los siguientes criterios: Provincial y/o Zonal



Regional



Nacional



Pueden ser refuerzos los deportistas de los equipos que quedaron eliminados en la etapa Comunal correspondiente a la comuna que va a representar el equipo que ha clasificado a la etapa Provincial o Zonal y que solicita su inclusión.



Pueden ser refuerzos los deportistas de los equipos que quedaron eliminados en la etapa Provincial o Zonal y/o Comunal correspondiente a la provincia o zona que va a representar el equipo que ha clasificado a la etapa Regional y que solicita su inclusión.



Pueden ser refuerzos los deportistas de los equipos que quedaron eliminados en la etapa Regional, Provincial o Zonal y/o Comunal correspondiente a la región que va a representar el equipo que ha clasificado a la etapa Nacional y que solicita su inclusión.
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Todos los refuerzos deben registrar inscripción en la Etapa Comunal, salvo en el caso de los deportes cuyas competencias se organizan a partir de la etapa regional. No obstante, estos, a su vez, requieren registrar inscripción en la etapa regional para poder participar en la etapa nacional. Una excepción a esta condición la constituyen aquellos(as) deportistas que no sean inscritos por sus establecimientos educacionales en la etapa comunal y que comiencen su participación en calidad de refuerzos a partir de las etapas siguientes, quienes deben inscribirse desde la etapa que comienzan su participación, previa autorización por escrito de la Dirección Regional del IND. Los equipos campeones nacionales de balonmano, básquetbol, futsal y vóleibol que representen a Chile en el Sudamericano Escolar, podrán reforzarse hasta con dos jugadores que hayan participado en las etapas previas de los Juegos Deportivos Escolares (en caso que Consude abra la opción de incorporar mayor cantidad de refuerzos, los equipos campeones nacionales podrán tomar esta alternativa).



11.- REGLAS DE JUEGO PARA LOS DEPORTES COLECTIVOS E INDIVIDUALES



Todas las competencias se regirán por el reglamento oficial de cada deporte, teniendo en consideración las modificaciones técnicas contenidas en las Bases Específicas de cada uno y las modificaciones que pueda tener el reglamento de CONSUDE en la categoría Sub14 En aquellos deportes que los reglamentos oficiales no consideren mecanismos de sanción para conductas extradeportivas, deben ser sancionados por el código de disciplina inserto al final de las presentes bases o será el Tribunal Regional de Disciplina para las competencias de las Etapas Comunal, Provincial y/o Zonal y Regional, y el Tribunal Nacional de Disciplina, para la Etapa Nacional, de acuerdo, al mismo código de disciplina, quien dirima de manera inapelable. El procedimiento de reclamo en la etapa regional y nacional es el siguiente:
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Etapa Regional: Este reclamo deberá ser entregado al coordinador del deporte canalizado a través del entrenador que dirige al deportista o al equipo, el tiempo de reclamo será hasta una hora después de terminada la jornada o el partido. La resolución del Tribunal Regional de Disciplina será entregada al coordinador del deporte hasta 72 horas después de recibido el reclamo. Etapa Nacional: Este reclamo deberá ser entregado al coordinador del deporte, canalizado a través del jefe de misión o delegado del deporte correspondiente a su región, el tiempo de reclamo será hasta una hora después de terminada la jornada o el partido. La resolución del Tribunal Nacional de Disciplina será entregada al coordinador del deporte hasta 24 horas después de recibido el reclamo.



12.- COLEGIOS QUE SE INSCRIBEN EN LOS JUEGOS Y NO PARTICIPAN



Todos los colegios que se inscriban para participar en cualquier etapa o deporte dentro de los Juegos Deportivos Escolares y no se presenten a la competencia programada en cada región, quedarán inhabilitados de participar en el año 2019. Esta medida es tomada con el fin de proteger la programación y la inversión tanto de recursos humanos como de infraestructura e implementación. Si hay una razón de fuerza mayor que imposibilite al colegio a llegar al partido o jornada, se deberá enviar una justificación por escrito vía correo electrónico al coordinador del deporte o al IND regional, canalizada a través del entrenador que dirige al deportista o al equipo. El tiempo de entrega de esta justificación será entre 2 horas antes del inicio de la jornada o partido hasta un máximo de 24 horas finalizada la jornada o el partido. Las sanciones a este punto las determinará el Tribunal Regional de
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Disciplina, quién entregará la resolución 5 días hábiles después de recibida la justificación. Las sanciones que se resuelvan bajo este punto, serán aplicadas a la disciplina, género y categoría del establecimiento que no se presentó a la competencia.



13.- SISTEMA DE PREMIACIÓN



Según disponibilidad de presupuesto y criterio de cada Dirección Regional del IND, se debe considerar la entrega de los siguientes estímulos correspondientes a premiación: Medallas: se premiará con medallas a los tres primeros lugares en ambos géneros en los deportes individuales y colectivos. Trofeos: se premiará a los tres primeros lugares por deporte y género en los deportes individuales y colectivos. Para la Gran Final Nacional de los Juegos Deportivos Escolares habrá premios especiales por deporte.



14.- CONTROL DE LA COMPETENCIA



El arbitraje y control de la competencia será responsabilidad de cada sede, con jueces y/o árbitros acreditados para los efectos, según corresponda, por las asociaciones deportivas regionales o federaciones deportivas nacionales, respetando el protocolo de las bases específicas por deporte. Para la etapa nacional, los jueces o árbitros deberán tener una certificación de nivel nacional o internacional.



15.- EQUIPO DE APOYO ETAPA NACIONAL



Por las características de esta Gran Final Nacional, que tendrá una duración de 13 días, el equipo de apoyo de cada delegación regional para el año 2018 estará integrado por: 1.- Un profesional encargado del Departamento Deporte de competición o el encargado de los Juegos Deportivos Escolares. 2.- Dos profesionales del Departamento de Actividad física de la Dirección Regional, funcionario del IND. 3.- Dos profesionales de la salud: médico, kinesiólogo, fisioterapeuta por región, quienes no podrán ser reemplazados. 4.- Un cupo que puede ser ocupado por: Coordinador de Educación Extraescolar, un profesional de la salud o un profesional a honorarios de Actividad física de la Dirección Regional del IND ligado al Departamento Deporte de Competición, gestor territorial, coordinador de programa, etc. El Jefe de Misión será el profesional encargado del Deporte de Competición, el Jefe de Actividad física o funcionario encargado de los Juegos Deportivos Escolares de la Dirección Regional del IND. El profesional de Actividad física de la Dirección Regional del IND debe ser profesor de educación física funcionario del IND. Cada Dirección Regional debe mantener los seis profesionales en el megaevento, los cuales pueden permanecer todos los días o pueden ser sustituidos en tanto se mantengan los seis profesionales y sus mismas funciones anteriormente descritas. En las disciplinas colectivas, tanto en la etapa regional (segunda categoría) como nacional (categoría Sub 14), se pueden nominar en la delegación ayudantes técnicos o delegado. La descripción de cargo está especificada en las bases de cada deporte. Al denominar ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con el perfil, será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. Perfil del ayudante técnico o delegado -Profesional del área de la educación física (profesor de educación física, licenciado en ciencias de la actividad física o del deporte, técnico deportivo, preparador físico).



17



Juegos Deportivos Escolares 2018



16.- SEGURO ESCOLAR



El seguro escolar cubre los accidentes ocurridos producto de la participación del establecimiento educacional en los Juegos Deportivos Escolares en las Etapas Inter–cursos, Comunal, Provincial o Zonal, Regional y Nacional. Para la Etapa Nacional de los Juegos, la organización proveerá de primeros auxilios durante la competencia. El seguro escolar protege a todos los/as alumnos regulares de establecimientos municipales, particulares, subvencionados, particulares pagados, del nivel de transición de la educación parvularia, de enseñanza básica, media, normal, técnico agrícola, comercial, industrial, universitaria e Institutos Profesionales dependientes del Estado o reconocidos por este. Los beneficios médicos gratuitos del seguro son: • Atención médica quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio y en establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud. • Hospitalizaciones, si así lo decide el facultativo tratante. • Medicamentos y productos farmacéuticos. • Prótesis, aparato ortopédico y su reparación. • Rehabilitación física y reeducación profesional. • Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.



18



Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio de Salud en un formulario aprobado por dicho servicio. La información sobre un accidente escolar la debe realizar el jefe del establecimiento educacional respectivo tan pronto como tenga conocimiento de su ocurrencia y, además, lo puede hacer el propio accidentado, quien lo represente u otra persona que haya tenido conocimiento de los hechos. Los(as) jefes(as) de delegación y/o técnicos deben portar dichos formularios, desde la etapa comunal, firmados y timbrados por el director del establecimiento educacional para dar cumplimiento a lo descrito anteriormente. Para cumplir con lo establecido, ante la ocurrencia de un accidente escolar, se debe hacer lo siguiente: 1° Enviar de inmediato al estudiante accidentado a la Posta de Urgencia u hospital más cercano al establecimiento educacional y que pertenezca al Sistema Público de Salud, debiéndose adoptar todas las medidas precautorias cuando el accidentado presente fracturas graves, expuestas o traumatismo encéfalo craneal (TEC). 2° La denuncia se debe efectuar por medio de un Formulario NC 0374-3, ejemplares que deberán estar en poder de los establecimientos educacionales y en el centro asistencial que atienda al accidentado. 3° Todos los deportistas que participen de los Juegos, en cualquiera de sus etapas, deberán llevar las solicitudes de atención médica firmada y timbrada por el colegio al que representan.
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BASES ESPECÍFICAS POR ESPECIALIDAD DEPORTIVA JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 2018



20



Ministerio del Deporte



21



Juegos Deportivos Escolares 2018



ATLETISMO DAMAS Y VARONES SUB 14 I.- Participantes: 17 deportistas damas 17 deportistas varones 5 técnicos 1 delegada II.- Categoría: III.- Modalidad: 



Año 2018– Nacidos en 2004 – 2005- 2006 De acuerdo al desarrollo de la disciplina en la región se podrá realizar la etapa Comunal y/o Provincial. Etapas: Regional – Nacional El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas para esta categoría, consensuadas con la Comisión Técnica de la Federación de Atlética de Chile.



IV.- Tipo de Competencia Etapa Regional: Cada Dirección Regional del IND definirá la duración del torneo y su estructura general de manera de conformar una delegación regional que cumpla con todos los requisitos establecidos para la Etapa Nacional, pero el evento como sugerencia debería contar como mínimo con dos etapas de hasta cuatro horas cada una y en la medida de lo posible, se sugiere replicar el programa horario del evento nacional.
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V.- Reglamento: Las competencias se regirán por el Reglamento IAAF y las bases específicas. VI.- Tipo de Competencia Etapa Nacional: El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas. En las pruebas de pista por series se evitará, en la medida de lo posible, ubicar a dos atletas de la misma región en la misma serie. En las pruebas de campo, competirán todos juntos. Cada región podrá participar con un máximo de dos atletas en cada prueba individual programada (pista, campo, marcha atlética, pruebas combinadas). Cada atleta podrá participar en un máximo de tres pruebas individuales más el relevo. Un solo equipo de relevo por género. En la Etapa Nacional el torneo se realizará en tres jornadas, distribuidas en tres días. En las pruebas de 80 m planos y 80 m vallas se realizarán las semifinales y las finales en la misma jornada. Las pruebas combinadas de damas y varones se realizarán en la primera y segunda jornada, respectivamente. Será obligatorio el uso de cronometraje electrónico. Se deberá cumplir con las marcas mínimas establecidas para la clasificación de atletas a la Etapa Nacional. Se aplicará en las partidas de pista el reglamento IAAF 2016 (No se aceptan partidas falsas, salvo en las pruebas combinadas en las cuales se repite una). 
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Para las pruebas de 80 m, 150 m y vallas, en caso de existir semifinales clasificarán para la final los ocho mejores tiempos de todas las series realizadas. Los dos primeros de cada serie más los dos mejores tiempos restantes. En caso de ser sólo dos semifinales, clasificarán los dos primeros y los cuatro mejores tiempos restantes. En los 800 m y 2000 m, se realizarán finales contra el tiempo según marca de presentación. Para los relevos se realizarán finales contra el tiempo, considerando la ubicación obtenida en el torneo del año anterior. En semifinales y finales de pruebas de velocidad y vallas (80 m, 80 m vallas, 150 m y relevos), la ubicación de los atletas por andarivel se realizará según marca de presentación. Por tanto, se asignarán las pistas del 1º al 8º lugar de la siguiente forma: 4 – 5 – 3 – 6 – 7 – 8 – 2 – 1. El atleta que realice la prueba combinada podrá participar solo en la prueba de relevos. Para realizar reclamos, se aplicará el reglamento de la IAAF descartando totalmente el pago de algún arancel por el mismo. Se aplicará en la premiación el protocolo de torneos Sudamericanos. VII.- Puntuación : 12 puntos al primer lugar 9 puntos al segundo 7 puntos al tercero 5 puntos al cuarto 4 puntos al quinto 3 puntos al sexto 2 puntos al séptimo 1 punto al octavo Los relevos y las pruebas combinadas reciben el doble de puntaje. Ganará el torneo en cada género la región que sume más puntos. En caso de empate, se tendrá en cuenta a la región que tenga mayor cantidad de primeros puestos; de continuar la igualdad se tendrá en cuenta la mayor cantidad de segundos puestos y así sucesivamente hasta desempatar. En el caso de empate en una prueba entre los puestos del 2° al 8°, para dividir los puntos se procederá de la siguiente manera si empatan dos atletas en una prueba en el segundo puesto, se suma el puntaje del 2º y del 3º y se divide por dos, continuando la clasificación con el 4º puesto. Para el resto se aplicará el reglamento de la IAAF. Se utilizará cámara de llamada para el torneo. VIII.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional, hasta la etapa regional, y por el Comité Ejecutivo Nacional para la Etapa Nacional. Los jueces deberán definir los lugares en las pruebas de campo para que no existan empates. 
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IX.- Marcas Mínimas Atletismo DAMAS



VARONES



PRUEBA



MARCA MÍNIMA



PRUEBA



MARCA MÍNIMA



80 m planos



11.50.00 seg



80 m planos



10.30,00 seg



150 m planos



21.50.00 seg



150 m planos



19.30.00 seg



800 m planos



2.40.00 min



800 m planos



2.20.00 min



80 m vallas



15.10.00 seg



100 m vallas



18.00.00 seg



Salto largo



4.30 m



Salto largo



4.80 m



Salto alto



1.30 m



Salto alto



1.40 m



Salto con garrocha



2.20 m



Salto con garrocha



2.30 m



2000 m planos



7.50.00 min



2000 m planos



6.45.00 min



Lanzamiento bala 3 k



8.00 m



Lanz. bala 4 k



10.00 m



Lanzamiento disco 1 k



20.00 m



Lanz. disco 1 k



26.00 m



Lanzamiento jabalina 500 g



22.00 m



Lanz. jabalina 600 g



27.00 m



Lanzamiento martillo 3 k



25.00 m



Lanz. martillo 4 k



28.00 m



Marcha 3.000 m*



19.25.00 min



Marcha 5.000 m*



32.00.00 min



Relevo 5x80 m



Sin m/m



Relevo 5x80 m



Sin m/m



Pentatlón



Sin m/m



Hexatlón



Sin m/m
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X.- Pruebas Combinadas PRUEBA



1º día



2º día



Pentatlón damas (5 pruebas)



80 m vallas Salto alto Lanzamiento de la bala



Salto largo 600 m planos



Hexatlón varones (6 pruebas)



100 m vallas Salto largo Lanzamiento de la bala



Salto alto Lanzamiento de la jabalina 800 m planos



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DAMAS: - 80 vallas: 8 vallas - altura 0,76 – Distancia 1° valla: 12.00 – Distancia entre vallas: 8.00 – Distancia entre la última valla y la meta: 12.00 - Salto alto: Inicio 1,20 de 5 en 5cm hasta 1,45 y luego de 3 en 3cm - Salto con garrocha: Inicio 2,00 m de 20 en 20 cm hasta 2,60 m y de 10 en 10 cm hasta 2,90 m y de 5 en 5cm. - Lanzamiento de bala: 3 kilos - Lanzamiento de disco: 1 kilo (Consude 750 gr) - Lanzamiento de jabalina: 500 gramos - Lanzamiento de martillo: 3 kilos VARONES: - 100 m vallas: 10 vallas – altura 0,84 – Distancia 1° valla: 13.00m – Distancia entre vallas 8,50 m – Distancia entre la última valla y la meta: 10,50m. - Salto alto: Inicio 1,30m de 5 en 5cm hasta 1,60m y luego de 3 en 3cm
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DAMAS: - 80 vallas: 8 vallas - altura 0,76 – Distancia 1° valla: 12.00 – Distancia entre vallas: 8.00 – Distancia entre la última valla y la meta: 12.00 - Salto alto: Inicio 1,20 de 5 en 5cm hasta 1,45 y luego de 3 en 3cm - Salto con garrocha: Inicio 2,00 m de 20 en 20 cm hasta 2,60 m y de 10 en 10 cm hasta 2,90 m y de



XI.- Planilla de Inscripción, Damas y Varone Técnico Fono



Nombre



Correo



DAMAS Nº



Nombre



Nº



Marca



Nombre



Marca



VARONES Nº



Nombre
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Marca



Nº



Nombre



Marca



XII.- Juegos Sudamericanos Escolares:



1.- Criterios de selección: a) Para participar en el Campeonato Nacional, todos los deportistas deben cumplir con las marcas mínimas establecidas en las presentes bases. b) En el Campeonato Nacional, el deportista deberá cumplir con al menos una marca mínima, lo que le permitirá participar en otras pruebas más el relevo. 2.- Criterios de selección de los deportistas: La nominación de los 34 deportistas será por medallas, de acuerdo a los siguientes criterios. a).- Oro en las pruebas individuales b).- Oro en las pruebas combinadas c).- Los cupos restantes se definirán en primera instancia de los 2° lugares. Si no se llegara a completar los cupos se definirán de acuerdo a la conveniencia del equipo, tomando en cuenta las marcas de referencia de los tres últimos Sudamericanos Escolares. Esto será definido por la Comisión Técnica Nacional asesorada por el Cuerpo Técnico presente en la Gran Final Nacional. 3.- Criterios de selección de los técnicos: La nominación de los cinco técnicos que dirigirán a nuestros deportistas en el próximo sudamericano escolar será de acuerdo a los siguientes criterios: a).- El primer entrenador nominado será el que haya obtenido la mayor cantidad de medallas de oro en la suma de damas y varones. b).- El segundo entrenador nominado será quien haya obtenido el segundo lugar de medallas de oro en la suma de damas y varones. c).- Los dos cupos restantes serán determinados por las especialidades técnicas, siempre y cuando hayan clasificado el deportista. Esta definición se realizará con los entrenadores nominados la Comisión Técnica Nacional más los técnicos presentes en esta final nacional. Comisión Técnica Nacional estará constituida por: 1.- Un representante del Nivel Central. 2.- Un representante de la Comisión Organizadora. 3.- Los dos técnicos nominados para el Sudamericano Escolar En el caso de haber empate de técnicos se tomará en cuenta la cantidad de medallas de plata y si persiste la igualdad, la cantidad de medallas de bronce. Nota: Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación Atlética de Chile (FEDACHI).
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ATLETISMO DAMAS-VARONES 15-16-17 AÑOS I.- Participantes: 15 deportistas damas 15 deportistas varones 3 técnicos 1 delegada II.- Categoría: Categoría homologada con la Federación Atlética de Chile, corresponde a la categoría Menores, Año 2018 - Nacidos en 2001- 2002 – 2003. Etapa: Regional y Nacional. De acuerdo al desarrollo de la disciplina en la región se podrá realizar la etapa Provincial. III.- Modalidad: El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas para la categoría menor, consensuadas con la Comisión Técnica de la Federación de Atlética de Chile. IV.- Tipo de Competencia Etapa Regional: Cada Dirección Regional del IND definirá la duración del torneo y su estructura general, pero el evento deberá contar como mínimo con dos etapas de hasta 4 horas cada una y en la medida de lo posible, se sugiere replicar el programa horario del evento nacional.



28



V. Reglamento: 



29 Las competencias se regirán por el Reglamento IAAF y las bases específicas de la categoría Menores.



VI. Tipo de Competencia Etapa Nacional: El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas. En las pruebas de pista por series se evitará, en la medida de lo posible, ubicar a dos atletas de la misma región en la misma serie. En las pruebas de campo, competirán todos juntos. Cada región podrá participar con un máximo de dos atletas en cada prueba individual programada (pista, campo, marcha atlética, pruebas combinadas). Cada atleta podrá participar en un máximo de tres pruebas individuales más el relevo. Un solo equipo de relevo por género. Será obligatorio el uso de cronometraje electrónico. Se deberá cumplir con las marcas mínimas establecidas para la clasificación de atletas a la Etapa Nacional. Se aplicará en las partidas de pista el reglamento IAAF (No se aceptan partidas falsas, salvo en las pruebas combinadas en la cual se repite una). Para las pruebas de velocidad y vallas, en caso de existir semifinales clasificarán para la final los ocho mejores tiempos de todas las series realizadas. En las pruebas de medio fondo y fondo, se realizarán finales contra el tiempo, según marca de presentación.
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Para los relevos se realizarán finales contra el tiempo, considerando la ubicación obtenida en el torneo del año anterior u otro criterio adoptado e informado por la organización. En semifinales y finales de pruebas de velocidad y vallas, la ubicación de los atletas por andarivel se realizará según marca de presentación. Por tanto, se asignarán las pistas del 1º al 8º lugar de la siguiente forma: 4 – 5 – 3 – 6 – 7 – 8 – 2 – 1. El atleta que realice la prueba combinada podrá participar solo en la prueba de relevos. Para realizar reclamos, se aplicará el reglamento de la IAAF descartando totalmente el pago de algún arancel por el mismo. Se aplicará en la premiación el protocolo de torneos Sudamericanos. Altura de inicio y elevación de varilla en saltos verticales Salto alto damas, inicio 1,35 m, de 5 en 5 cm hasta 1,55 m y de 3 en 3 cm Salto alto varones, inicio 1,50 m, de 5 en 5 cm hasta 1,80 m y de 3 en 3 cm Salto con garrocha damas, inicio 2,10 m, de 20 en 20cm, hasta 2,70 m y de 10 en 10 cm hasta 3,10 m de 5 en 5 cm. Salto con garrocha varones, inicio 2,40 m, de 20 en 20 cm hasta 3,20 m y de 10 en 10 cm hasta 3,80 m y de 5 en 5 cm.



Para las pruebas combinadas, se aplicará tabla modelo de la categoría menores, que se debe solicitar a la Federación Atlética de Chile. Para el resto se aplicará el reglamento de la IAAF. Se utilizará cámara de llamada para el torneo.
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VII.- Puntuación: 



12 puntos al primer lugar 9 puntos al segundo 7 puntos al tercero 5 puntos al cuarto 4 puntos al quinto 3 puntos al sexto 2 puntos al séptimo 1 punto al octavo



Los relevos y las pruebas combinadas reciben el doble de puntaje. Habrá un ganador por género: la región que sume más puntos. En caso de empate, se tendrá en cuenta a la región que tenga mayor cantidad de primeros puestos; de continuar la igualdad se tendrá en cuenta la mayor cantidad de segundos puestos y así sucesivamente hasta desempatar. En caso de empatar en una prueba entre los puestos del 2º al 8º, para dividir los puntos se procederá de la siguiente manera: si empatan dos atletas en una prueba en el segundo puesto, se suma el puntaje del 2º y del 3º y se divide por dos, continuando la clasificación con el 4º puesto. Para el resto se aplicará el reglamento de la IAAF. VIII.- Marcas mínimas atletismo: DAMAS



VARONES



PRUEBA



MARCA MÍNIMA



PRUEBA



MARCA MÍNIMA



100 m planos



13.80.00 seg



100 m planos



12.20.00 seg



200 m planos



28.60.00 seg



200 m planos



24.50.00 seg



400 m planos



1.06.00 min



400 m planos



54.30.00 seg



800 m planos



2.36.00 min



800 m planos



2.12.00 seg



1500 m planos



5.30.00 min



1500 m planos



4.40.00 seg



3000 m planos



12.30.00 min



3000 m planos



10.20.00 seg



5000 m marcha



37.30.00 min



5000 m planos



30.00.00 seg



100 m vallas



19.00.00 seg



110 m vallas



19.00.00 seg



400 m vallas



1.20.00 min



400 m vallas



1.07.00 seg



2.000 m c/obstáculos



9.20.00 min



2.000 m c/obstáculos



7.30.00 seg



Lanz. bala 3 kg



8.50 m



Lanz. Bala 5 kg



10.00 m



Lanz. disco 1 kg



25.00 m



Lanz. Disco 1.5 kg



30.00 m



Lanz. jabalina 500 gr



26.00 m



Lanz. Jabalina 700 gr



35.00 m



Lanz. martillo 3 kg



28.00 m



Lanz. Martillo 5 kg



34.00 m



Salto alto



1.40 m



Salto Alto



1.65 m



Salto largo



4.70 m



Salto Largo



5.40 m



Salto triple



9.50 m



Salto Triple



11.50 m



Salto con garrocha



2.20 m



Salto con garrocha



3.00 m



Relevo combinado (100 - 200 - 300 - 400 m)



Sin marca mínima



Relevo Combinado (100 - 200 - 300 - 400 m)



Sin marca mínima



Heptatlón



Sin marca mínima



Octatlón



Sin marca mínima



Nota: Implementos según reglementación IAAF 2016 - 2017 para la categoría menor (Youth).
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Prueba Heptatlón damas (7 pruebas) Octatlón varones (8 pruebas)



1º día 100 m vallas Salto alto Lanzamiento de la bala 200 m planos



Salto largo Lanzamiento de jabalina 800 m planos



100 m planos Salto largo Lanzamiento de la bala 400 m planos



110 m vallas Salto alto Lanzamiento de la jabalina 1000 m planos



2º día



Altura de vallas, obstáculos, número y distancias entre ellos. - 100 m vallas damas: Nº10; altura 0,76 - Distancia 1ª valla 13.00 - Distancia entre vallas 8,50 Distancia entre la última valla y la meta 10,50 - 400 m vallas damas: Nº10; altura 0,76 - Distancia 1ª valla 45.00 - Distancia entre vallas 35.0 Distancia entre la última valla y la meta 40.00 - 2000 m obstáculos damas: 23 obstáculos; altura 0,76 - 18.00 obstáculos y 5 de ría - 110 m vallas varones: Nº10; altura 0,91 - Distancia 1ª valla 13.72 - Distancia entre vallas 9.14 Distancia entre la última valla y la meta 14.02 - 400 m vallas varones: Nº10; altura 0,84 - Distancia 1ª valla 45.00 - Distancia entre vallas 35.0 Distancia entre la última valla y la meta 40.00 - 2000 m obstáculos varones: 23 obstáculos; altura 0,91 - 18.00 obstáculos y 5 de ría



IX.- Planilla de Inscripción, Damas y Varones (ejemplo) Técnico Fono



Nombre
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Correo



DAMAS Nº



Nombre



Marca



Nº



Nombre



Marca



Nº



Nombre



Marca



VARONES Nº



Nombre



Marca



X.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional. Los jueces deberán definir los lugares en las pruebas de campo para que no existan empates. Este será el programa horario que se utilizará en todas las Finales Nacionales. Nota: Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación Atlética de Chile (FEDACHI).
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ATLETISMO ADAPTADO DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 3 deportistas damas 3 deportistas varones 2 técnicos 1 delegada II.- Categoría: Año 2018 – Nacidos en 2004 – 2005 – 2006 Clase 20 según IPC (Comité Paralímpico Internacional). Etapas: Regional – Nacional Esta competencia debe estar inserta en el campeonato regional y nacional de atletismo. En el presente año solo podrán participar deportistas con discapacidad intelectual demostrada a través de un informe psicólogo según el decreto N° 170 del Ministerio de Educación del título II del artículo 16. El informe psicológico emitido debe ser: “Escala de inteligencia de Wechler para niños” (Test Wisc-III vch). La competencia se regirá por el Reglamento Oficial del Comité Paralímpico Internacional (IPC Athletics). Se exigirá marca mínima de participación, basada en los resultados obtenidos en versiones anteriores de los Juegos Deportivos Escolares. El Comité organizador de los Juegos recomienda que los antecedentes de atletas nuevos se envíen por lo menos cuatro semanas antes de la fecha límite de la inscripción final y en el caso de atletas que ya han participado, actualizar los informes psicológicos (no mayor a dos años de aplicación), los cuales serán revisados una vez que se tenga la lista de preinscripción (lista larga regional).
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Criterios de elegibilidad del atleta con discapacidad intelectual Un atleta con una discapacidad intelectual que se considera elegible para competir, debe cumplir con los criterios de elegibilidad definidos por la Federación Internacional de Deporte de Discapacidad Intelectual (INAS-FID). Los criterios de INAS establecen que un atleta debe demostrar: • Deterioro significativo en el funcionamiento intelectual que se define como un índice de Coeficiente Intelectual (C.I.) de 75 o menos. • Limitaciones significativas en el comportamiento, expresadas en habilidades adaptativas. Esto se define como un rendimiento por debajo de la media de uno de los tres tipos de comportamiento adaptativo (conceptual, social o habilidades prácticas). • La discapacidad intelectual debe ser evidente durante el período de desarrollo, que va desde la concepción hasta los 18 años de edad.
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III.- Modalidad: La competencia de atletismo para deportistas con discapacidad intelectual considera tres pruebas más el relevo: Prueba Género Especificaciones Lanzamiento de la bala



Masc/Fem



3 kg.



Salto largo



Masc/Fem



--



80 m planos



Masc/Fem



Posta integrada 5 x 80



Masc/Fem



-2 atletas convencionales (orden 2 y 4) 3 atletas adaptados (orden 1, 3 y 5)



IV.- Tipo de Competencia: De acuerdo al siguiente reglamento, no se exigirá marca mínima para participar en el campeonato regional organizado por la Dirección Regional del IND.
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Pruebas: 80 metros planos y relevos 5x80. Uso de bloques y tacos de salida. 1.En las pruebas de 80 metros planos y relevos 5x80, los atletas tienen la opción de usar o no bloques de salida. 2.En competición, independientemente de si los atletas están usando bloques en las carreras de 80 metros y relevos 5x80, M las órdenes de salida deben ser “en sus marcas,” y cuando todos los competidores están listos, se dispara la pistola. • Relevos: a cualquier corredor que espera a un miembro del equipo que llega (con una posta/ testimonio) no se le permite empezar a correr fuera de su zona de traspaso. • El juez de salida debe darle a cada competidor la oportunidad de hacer su mejor esfuerzo, así: o Dando a los competidores suficiente tiempo para establecerse después de tomar sus lugares. o Empezar la secuencia de nuevo si cualquier corre dor pierde el balance. o No mantener a los corredores por mucho tiempo después de dar la orden. Salidas: Atleta a quien se le marca tres salidas en falso en la misma carrera, será descalificado. Cada atleta podrá participar en un máximo de tres (3) prue bas individuales más el relevo. Violaciones de carril o En todas las carreras que se corren en carriles, cada competidor debe mantenerse en el carril asignado desde el principio hasta el final. o Si un competidor es empujado o forzado por otra persona a correr fuera de su carril, y si no obtiene ninguna ventaja material, el competidor no deberá ser descalificado. o Si un atleta corre fuera de su carril en la recta, o corre fuera de la línea exterior de su carril en la curva, sin ventaja material obtenida por esto, y no obstruye a ningún otro corredor, entonces el corredor no deberá ser descalificado.
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En la final de los 80 m, se procederá a sortear a los cuatro mejores tiempos en los andariveles 3,4, 5 y 6; otro sorteo para los atletas para la quinta y sexta posición para determ nar la ubicación de las calles 7 y 8; y otro para la ubicación de las calles 1 y 2. Para el caso de las pruebas de relevo, las calles serán sorteadas. Se utilizará cámara de llamado para el torneo.



Prueba: Salto largo A cada atleta se le permiten tres intentos no consecutivos, por orden de lista de competencia y se medirá el mejor de ellos como válido para el puntaje. • En el salto largo, un atleta debe saltar por lo menos un metro que es la distancia mínima entre el tablón de de pegue y el foso de arena. • La distancia será medida desde la marca más ce cana en el área en donde cae, hecha por cualquier parte o miembro del cuerpo hasta la línea de despegue, para todos los saltos. • En eventos de salto, previos a la competición, los atletas pueden tener asistencia de un juez para señalar su marca de despegue. 



Lanzamiento de la bala A cada atleta se le permitirán tres intentos los cuales deben ser medidos y registrados. La mejor marca de los tres intentos se deberá considerar para otorgar el puntaje.



V.- Reglamento: La competencia se regirá por el Reglamento Oficial del IPC (Comi té Paralímpico Internacional). Participando en estos juegos la categoría 20. VI.- Puntuación: 



12 puntos al primer lugar 9 puntos al segundo 7 puntos al tercero 5 puntos al cuarto 4 puntos al quinto 3 puntos al sexto 2 puntos al séptimo 1 punto al octavo



VII.- Marcas mínimas: En el presente año para la etapa Nacional se exigirá que los deportistas hayan realizado la marca mínima establecida en las Ipresentes bases.
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VARONES



DAMAS Prueba Salto largo



Marca mínima 2.80 metros



Prueba Salto largo



Marca mínima 2.95 metros



80 m planos



14.12 metros



80 m planos



12.04 metros



Lanz. de la bala



4.77 metros



Lanz. de la bala



6.93 metros



5X80 m posta



No aplica



5X80 m posta



No aplica



VIII.- Premiación: Se premiará con medalla a los tres primeros lugares por prueba y género. IX.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional. Los jueces deberán definir los lugares en las pruebas de campo para que no existan empates. X.- Plantilla de Inscripción, damas y varone (ejemplo) Técnico Fono



Nombre



Nombre



Marca



Nº



Nombre



2.- Criterios de selección de los técnicos: La nominación de los dos (2) técnicos, una dama y un varón, que dirigirán a los deportistas en el Sudamericano Escolar será de acuerdo a los siguientes criterios:







El técnico del equipo de damas que representará a Chile en los Juegos Sudamericanos Escolares será aquel que obtenga la mayor cantidad de medallas de oro en la suma de damas y que haya dirigido en el campeonato a la deportista que obtenga el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares.







El técnico del equipo de varones que representará a Chile en los Juegos Sudamericanos Escolares será aquel que obtenga la mayor cantidad de medallas de oro en la suma de varones y que haya dirigido en el campeonato a la deportista que obtenga el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares.



En el caso de existir algún empate el/la técnico será definido por la Comisión Técnica Nacional. 



Correo



DAMAS Nº







Comisión Técnica Nacional estará constituida por: 1.- Un representante del Nivel Central. 2.- Un representante de la Comisión Organizadora. 3.- Los dos técnicos nominados para el Sudamericano Escolar



Marca
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38 VARONES Nº



Nombre



Marca



Nº



Nombre



Marca



XI.- Juegos Sudamericanos Escolares: 1.- Criterios de selección de los deportistas: Los seis (6) deportistas, tres (3) damas y tres (3) varones que nos representarán en el Sudamericano Escolar, deberán cumplir con la marca mínima establecida en las presentes bases y obtener medalla de oro dentro de la competencia nacional en las pruebas individuales de : 80m planos, salto largo con impulso, lanzamiento de la bala. A estos se les exigirá el test anteriormente descrito el cual debe venir certificado por un psicólogo y/u otra documentación que solicite la organización a cargo, con el fin de acreditar su condición de discapacitado intelectual como requisito de participación.
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BALONMANO DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 12 deportistas damas 12 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con el perfil (mencionado en el ítem 14.- Equipo de apoyo etapa nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. II.- Categoría: III.- Modalidad: 



Año 2018 – Nacidos en 2004 – 2005 – 2006 Etapas intercursos: comunal, provincial o zonal, regional y nacional El sistema de competencias que se aplicará, será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región en las etapas comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar la competencia por grupos para asegurar un mínimo de tres partidos por colegio.



IV.- Tipo de Competencia: El sistema de competencias será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región. Se sugiere realizar el evento por grupos, asegurando un número de tres partidos por colegio. Se aplicará el reglamento I.H.F 2016 (Tarjeta Azul)
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V. Implementación: Balón de juego Select Match Soft Se utilizará el balón Nº1 para damas y Nº2 para varones. Camisetas Las camisetas de los equipos deben venir con el número en la parte delantera y trasera, en el caso de los arqueros (titular y suplente) deben vestir la camiseta del mismo color. VI.- Puntuación: 



Tres puntos por partido ganado. Dos puntos por partido empatado. Un punto por partido perdido. W.O. en los niveles comunal, provincial, excluye al equipo del torneo.



VII.- Sistema de desempate: Cuando existe empate (puntos) entre dos equipos en la primera fase, se define por: 1.- Ganador en cancha 2.- Diferencia de goles, considerando todos los partidos jugados Ministerio del Deporte
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en la fase en que se produce el empate. 3.- Goles a favor 4.- Goles en contra 5.- Sorteo Entre tres o más equipos se define por: 1.- Diferencia de goles entre los involucrados (solo los partidos jugados entre ellos). 2.- Goles a favor entre los involucrados (solo los partidos jugados entre ellos). 3.- Goles a favor considerando todos los partidos jugados en la fase en que se produce el empate. Una vez que el empate entre tres equipos se reduce a dos, se aplica la fórmula anterior (N°1 de “entre 2 equipos”) Para la definición de lugares, semifinal y final, de acuerdo al reglamento de balonmano I.H.F., se debe obtener ganador en cancha. . Si prosigue el empate, ronda de 5 penales. Si continúa la igualdad, ronda de penales de uno y uno para cada equipo hasta desempatar. Los jueces deben hacer respetar las reglas de IHF. VIII.- Duración: 



Dos tiempos de 20 min cada uno con 10 min de descanso.



IX.- Refuerzos: Hasta 2 deportistas.
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X.- Consideraciones generales: En todas las etapas de la competencia NO se aceptará el uso de resina ni otra sustancia adherente en el balón de juego. Se sugiere ocupar una defensa abierta (3-3 o individual) para mejorar el nivel de juego. Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la etapa regional, y por el Comité Ejecutivo Nacional en la etapa nacional. XI.- Juegos Sudamericanos Escolares: Participarán en los Juegos Sudamericanos los equipos que obtengan el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares, en damas y varones. El técnico y el ayudante técnico serán quienes dirigieron a los equipos que obtuvieron el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares, en damas y varones. Nota: El sistema de competencias en la Etapa Nacional, es el indicado en las Bases Generales para los deportes colectivos. Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación Deportiva Chilena de Balonmano. 
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BALONMANO DAMAS-VARONES SUB 16 I.- Participantes: 14 deportistas damas 14 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado damas (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con el perfil (mencionado en el ítem 14.- Equipo de Apoyo Etapa Nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. II.- Categoría: III.- Modalidad: 



Se homologa esta categoría a la que ocupa la Federación Chilena de Balonmano que corresponde a la Categoría Cadete, es decir: Año 2018 – Nacidos en 2002 - 2003 Etapas intercursos: comunal, provincial o zonal, regional.



IV.- Reglamento: 



Se jugará en base al Reglamento Federación Internacional de Balonmano I.H.F. año 2016 (tarjeta azul).



El sistema de competencias que se aplicará, será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región en las etapas comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar la competencia por grupos para asegurar un mínimo de tres partidos por colegio.



V. Tipo de Competencia: El sistema de competencias será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región. Se sugiere realizar el evento por grupos, asegurando un número de tres partidos por colegio. VI.- Implementación: Balón de juego Se utilizará el balón Select Match Soft Nº 2 para damas y varones. Camisetas Las camisetas de los equipos deben venir con el número en la parte delantera y trasera, en el caso de los arqueros (titular y suplente) deben vestir la camiseta del mismo color. VII.- Puntuación: 



Dos puntos por partido ganado. Un punto por partido empatado Cero puntos por partido perdido. W.O. en los niveles comunal, provincial, excluye al equipo del torneo.



VIII.- Sistema de desempate: Cuando existe empate (puntos) entre dos equipos en la primera fase, se define por: 1.- Ganador en cancha 2.- Diferencia de goles, considerando todos los partidos jugados en la fase en que se produce el empate. 3.- Goles a favor 4.- Goles en contra



43



Juegos Deportivos Escolares 2018



5.- Sorteo Entre tres o más equipos: 1.- Diferencia de goles entre los involucrados (solo los partidos jugados entre ellos). 2.- Goles a favor entre los involucrados (solo los partidos jugados entre ellos). 3.- Goles a favor considerando todos los partidos jugados en la fase en que se produce el empate. Una vez que el empate entre tres equipos se reduce a dos, se aplica la fórmula anterior (N°1 de “entre 2 equipos”). Para la definición de lugares, semifinal y final, de acuerdo al reglamento balonmano I.H.F., se debe obtener ganador en cancha. Finalizado el encuentro, si los equipos están empatados en el score, se procede de la siguiente forma, ronda de 5 penales. Si continúa la igualdad, ronda de penales de uno y uno para cada equipo hasta desempatar. Los jueces deben hacer respetar las reglas de IHF. IX.- Duración: 



Dos tiempos de 25 min cada uno con 10 min de descanso.



X.- Refuerzos: 



Hasta 2 deportistas.



XI.-Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional.
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Nota: Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación Deportiva Chilena de Balonmano. 
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BÁSQUETBOL DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 10 deportistas damas 10 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con el perfil (mencionado en el ítem 14.- Equipo de Apoyo etapa nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. II.- Categoría: Año 2018 – Nacidos en 2004 - 2005- 2006 Etapas: intercursos, comunal, provincial o zonal, regional y nacional III.- Modalidad: 



El sistema de competencias que se aplicará, será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región en las etapas comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar la competencia por grupos para asegurar un mínimo de tres partidos por colegio.



IV.- Reglamento: Se regirá con el Reglamento Federación Internacional FIBA 2017 y sus interpretaciones oficiales 2018.
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V.- Tipo de competencia: El sistema de competencias será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región. Se sugiere realizar el evento por grupos, asegurando un número de al menos tres partidos por colegio. 



Durante la etapa regional y nacional, los equipos deberán utilizar defensa individual, durante todo el partido. Se sugiere que este tipo de defensa, también se utilice en etapas anteriores.







Regla Defensas individual (lo mínimo que se requiere)







• • • 











Jugador fuera de 3 pts – Los dos pies fuera de la pintura Jugador dentro de 3 pts y fuera de la caja – Un pie en la pintura Jugador dentro de la pintura – Libre



Cuando un Jugador ataca el cesto se puede soltar a su marca para doblar el balón, pero cuando el Jugador con el balón la pasa hay que volver a tomar su marca con las reglas anteriores. En la zona ofensiva hay que estar a no más de 2 metros de su marca, se puede doblar al balón con el mismo concepto detallado anteriormente.
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Se enviará a todos los participantes un vídeo explicativo de esta modalidad, el que además será exhibido en la Reunión Técnica previa a la competencia (etapa nacional). Procedimiento: En la primera oportunidad que un equipo esté realizando marcación individual ilegal, el delegado técnico o el primer árbitro detendrá el partido en la primera pelota muerta (reloj detenido) y le comunicará al entrenador que su equipo está realizando marcación individual ilegal. De repetirse esta acción ilegal, el delegado técnico o primer árbitro, detendrá el partido en la primera pelota muerta (reloj detenido) y le comunicará al equipo infractor sea sancionado con una falta técnica. El primer árbitro deberá sancionar falta técnica, la que no se registrará en planilla y no será una falta de equipo en ese período, la que se penalizará con un tiro más reposición de balón. Se sancionarán tantas faltas técnicas como defensas individuales ilegales realice un equipo. El propósito de esta disposición es que se realice defensa individual durante todo el partido en forma efectiva y si alguien incumple, ese equipo sea sancionado sin perjudicar a ningún jugador o entrenador.
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Sistema de Ingreso Durante la etapa regional y nacional, se aplicará el sistema de ingreso 3X1. En estas etapas de la Competencia, un equipo deberá presentarse con mínimo de 10 jugadores/as. 



Una vez terminado el tercer período, todos los/as jugadores/as deben haber jugado mínimo un período del partido.



El cuarto período es libre. No existen sustituciones en los tres primeros períodos. En caso de lesión, falta descalificadora o haber completado 5 faltas de jugador, se permiten sustituciones en los primeros tres períodos, el jugador que lo reemplace se le computará el período de juego. Si por lesión un equipo se presenta con 8 ó 9 jugadores, el otro equipo tiene derecho a jugar con 8 ó 9 jugadores, según corresponda. El sistema de competencia en la etapa nacional, es el indicado en las bases generales para los deportes colectivos. VI.- Implementación: Balón de juego Molten GF6X para damas y GF7X para varones. Se utilizará el balón N° 6 para damas y N° 7 para varones.
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Camisetas: Las camisetas de los equipos deben venir con el número en la parte delantera y trasera como indica el reglamento FIBA. VII.- Puntuación: Dos puntos por partido ganado. Un punto por partido empatado. Cero puntos por partido perdido. W.O. en los niveles comunal y provincial o zonal, excluye al equipo del torneo. VIII.- Sistema de Desempate: 1.- La clasificación de los equipos se establecerá de acuerdo a su registro de victorias y derrotas, otorgando dos (2) puntos por cada partido ganado, un (1) punto por cada partido perdido (incluido los perdidos por inferioridad, es decir, cuando solo quedan con un jugador en cancha) y cero (0) puntos por un partido perdido por incomparecencia (W.O). 2.- El procedimiento se aplica para cada equipo que haya disputado un único partido contra cada adversario del grupo (torneo sencillo) así como para cada equipo que haya disputado dos partidos o más contra cada adversario (liga con partidos a ida y vuelta u otros torneos). 3.- Si dos o más equipos tienen el mismo registro de victorias y derrotas en todos los partidos del grupo, los partidos disputados entre estos dos o más equipos decidirán la clasificación. Si los dos o más equipos tienen el mismo registro de victorias y derrotas en los partidos disputados entre ellos, se aplicarán estos criterios en este orden: •Mayor diferencia de puntos entre los partidos disputados entre ellos. •Mayor número de puntos conseguidos en los partidos disputados entre ellos. •Mayor diferencia de puntos en todos los partidos del grupo. •Mayor número de puntos conseguidos en todos los partidos del grupo. Si estos criterios siguen sin decidir la clasificación, esta se decidirá mediante un sorteo. 4.- Si al seguir estos criterios, no decidieran la clasificarse el procedimiento del punto 3 se repetirá desde el principio para el resto de equipos que no hayan sido clasificado aún. 5.- Procedimiento adicional: Los puntos 1 y 2 son válidos una vez que todos los equipos hayan jugado todos los partidos del grupo. Si aún no han jugado todos los equipos sus partidos y si dos o más equipos tienen el mismo registro de victorias y derrotas, la clasificación se decidirá a la mayor diferencia de puntos (canastas) de todos los partidos disputados hasta el momento por
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estos equipos. 6.- Incomparecencia (W.O) Un equipo que, sin razón justificada no se presenta a jugar un partido programado o que se retira del terreno de juego antes del final del partido, perderá por incomparecencia y recibirá cero (0) puntos en la clasificación. Si un equipo pierde por incomparecencia un segundo partido, se anularán todos los resultados de sus partidos.



X.- Refuerzos: Hasta dos deportistas.



I.- Participantes: 12 deportistas damas 12 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con ese perfil (mencionado en el ítem 14.- Equipo de Apoyo Etapa Nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género.



XI.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la Etapa Regional, y el Comité Ejecutivo Nacional para la Etapa Nacional. En la gran Final Nacional se podrá realizar una charla de actualización para todos los técnicos presentes en la competencia.



II.- Categoría: Se homologa esta categoría a la que ocupa la Federación de Básquetbol de Chile que corresponde a la categoría Sub 17, es decir: Año 2018 – Nacidos en 2001 – 2002 - 2003 Etapas: intercursos, comunal, provincial o zonal, regional y nacional.



XII.- Juegos Sudamericanos Escolares: Participarán en los Juegos Sudamericanos los equipos que obtengan el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares, en damas y varones. El técnico y el ayudante técnico serán quienes dirigieron a los equipos que obtuvieron el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares, en damas y varones.



III.- Modalidad: El sistema de competencias que se aplicará, será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región en las etapas comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar la competencia por grupos para asegurar un mínimo de tres partidos por colegio.



IX.- Duración: Se jugarán cuatro cuartos de diez minutos cronometrados cada uno, con dos minutos de descanso entre cada cuarto, y entre la primera y segunda mitad cinco minutos de descanso.
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BÁSQUETBOL DAMAS-VARONES SUB 17



Nota: El sistema de competencia en la Etapa Nacional, es el indicado en las bases generales para los deportes colectivos. Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación de Básquetbol de Chile (FEBACHILE).



IV.- Reglamento: Se jugará con la base del Reglamento de la Federación Interna cional de Básquetbol FIBA 2014 y sus interpretaciones oficiales 2015. V.- Tipo de competencia: El Sistema de Competencias será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región. Se sugiere realizar el evento por grupos, asegurando un número de tres partidos por colegio. VI.- Implementación: Balón de juego: Balón de juego Molten GF6X para damas y GF7X para varones. Se utilizará el balón N° 6 para damas y N° 7 para varones. Camisetas: Las camisetas de los equipos deben venir con el número en la parte delantera y trasera como indica el reglamento FIBA. VII.- Puntuación: Dos puntos por partido ganado. Un punto por partido empatado. Cero puntos por partido perdido. W.O. En los niveles comunal y provincial o zonal, excluye al equipo del torneo.
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VIII.- Sistema de Desempate: .1.- La clasificación de los equipos se establecerá de acuerdo a su registro de victorias y derrotas, otorgando dos (2) puntos por cada partido ganado, un (1) punto por cada partido perdido (incluido los perdidos por inferioridad, es decir, cuando solo quedan con un jugador en cancha) y cero (0) puntos por un partido perdido por incomparecencia (W.O). 2.- El procedimiento se aplica para cada equipo que haya disputado un único partido contra cada adversario del grupo (torneo sencillo) así como para cada equipo que haya disputado dos partidos o más contra cada adversario (liga con partidos a ida y vuelta u otros torneos). 3.- Si dos o más equipos tienen el mismo registro de victorias y derrotas en todos los partidos del grupo, los partidos disputados entre estos dos o más equipos decidirán la clasificación. Si los dos o más equipos tienen el mismo registro de victorias y derrotas en los partidos disputados entre ellos, se aplicarán estos criterios, en este orden: •Mayor diferencia de puntos entre los partidos disputados entre ellos. •Mayor número de puntos conseguidos en los partidos disputados entre ellos. •Mayor diferencia de puntos en todos los partidos del grupo. •Mayor número de puntos conseguidos en todos los partidos del grupo. Si estos criterios no coinciden la clasificación, esta se definira mediante un sorteo. 4.- Si al seguir estos criterios, en cualquier momento uno o más equipos pueden clasificarse el procedimiento del punto 3 se repetirá desde el principio para el resto de equipos que no hayan clasificado aún. 5.- Procedimiento adicional: Los puntos 1 y 2 son válidos una vez que todos los equipos hayan jugado todos los partidos del grupo. Si aún no han jugado todos los equipos sus partidos y si dos o más equipos tienen el mismo registro de victorias y derrotas, la clasificación se decidirá a la mayor diferencia de puntos (canastas) de todos los partidos disputados hasta el momento por estos equipos. 6.- Incomparecencia (W.O) Un equipo que, sin razón justificada no se presenta a jugar un partido programado o que se retira del terreno de juego antes del final del partido, perderá por incomparecencia y recibirá cero (0) puntos en la clasificación. Si un equipo pierde por incomparecencia un segundo partido, se anularán todos los resultados de sus partidos. IX.- Duración: Se jugarán cuatro cuartos de diez minutos cronometrados cada uno, con dos minutos de descanso entre cada cuarto, y entre la 1º y 2º mitad cinco minutos de descanso.
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X.- Refuerzos: Hasta dos deportistas. XI.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la Etapa Regional. Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación de Básquetbol de Chile (FEBACHILE).
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CICLISMO DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 4 deportistas damas 4 deportistas varones 2 técnicos 1 mecánico 1 delegada II.- Categoría: Año 2018 – Nacidos en 2004 - 2005 No se permitirá la participación de deportistas que no cumplan con este rango de años. Etapas: regional y nacional. En la competencia Regional y Nacional se respetará el siguiente orden de las pruebas que se describen en el siguiente punto. III.- Pruebas: Prueba Nº 1 Contrarreloj por equipo damas El equipo de damas estará compuesto por tres deportistas, pudiendo finalizar dos deportistas. El tiempo lo dará la 2° ciclista del equipo en cruzar la línea de meta. La distancia para esta prueba será de 10 km. Contrarreloj por equipo varones El equipo de varones estará compuesto por cuatro deportistas, pudiendo finalizar tres deportistas. El tiempo lo dará el 3º ciclista del equipo en cruzar la línea de meta. La distancia para esta prueba será de 15 km. Prueba N° 2 Ruta damas y varones En esta prueba podrá participar un máximo de cuatro deportistas damas y 4 deportistas varones (prueba en línea). Distancia damas: 30 km; varones: 40 km. Prueba N° 3 Contrarreloj individual damas En damas, podrán participar dos deportistas por región. La distancia será de 3 km. Contrarreloj individual varones En varones, podrán participar tres deportistas por región. La distancia será de 5 km. Prueba N° 4 Circuito, damas y varones En esta prueba podrá participar un máximo de cuatro deportistas damas y cuatro deportistas varones por equipo. Distancia damas: 15 km; varones: 20 km. Nota: El orden de las pruebas durante los días de competencia, será definido por la organización.
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IV.-Respecto al Desarrollo: a) Medida por cada pedaleada: La distancia máxima que podrá avanzar un ciclista por cada pedaleada será 6,10 m En caso de que las bicicletas presenten piñones más pequeños que no se utilicen para el límite establecido, estos deberán Ministerio del Deporte
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ser aislados mediante utilización de separadores de piñón o sellados con huincha blanca y el cambio bloqueado. b) Medición: Respecto a la medición de desarrollos deben realizarla: - Todos los deportistas antes de todas las competencias en que participa. - Todos los deportistas inmediatamente después de cruzar la meta, en las pruebas contrarreloj individual y contrarreloj por equipos. - Los cinco primeros lugares inmediatamente después de cruzar la meta, en las pruebas ruta y circuito. Es de exclusiva responsabilidad del deportista dirigirse al lugar de medición de desarrollo establecido por los jueces de la competencia, y en las instancias mencionadas anteriormente.
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V.-Implementación: a) Casco: El casco debe ser, compacto rígido (no se permitirá casco con aerodinámica especial de pruebas contrarreloj). b) Bicicletas: Cuadro: Se permite slooping y pueden ser de acero, aluminio o carbono y se debe mantener el concepto de cuadro. La bicicleta debe ser de ruta; no se permiten bicicletas de triatlón, contrarreloj u otro tipo que contenga variaciones de una bicicleta de ruta convencional. Cada bicicleta no puede pesar menos de 6,8 kilogramos. Ruedas: Deben ser de ruta normales (no se permiten ruedas lenticulares ni de aspas). Mínimo de 18 rayos rueda delantera y 20 rayos rueda trasera, aro de altura máxima 3 a 5 cm. No se permitirá el uso de apoyabrazos. c) Uniforme: La región deberá presentar a sus deportistas uniformados (Body). El calzado de ciclismo puede ser opcional. En el caso de guantes y lentes, se recomiendan por su gran utilidad; sin embargo, no es requisito para su participación. VI.-Participación: 



Cada deportista puede participar en las cuatro pruebas. En caso de que un ciclista se retire de una competencia, puede participar en la siguiente. Se disputará una clasificación general individual y otra general por equipo. La ratificación de la inscripción de las pruebas se realizará en el congresillo técnico. En la contrarreloj individual existe la calidad de reserva; es decir, si los dos ciclistas titulares no se sintieran bien de salud o tuviesen algún imprevisto, pueden ser reemplazados por sus compañeros de equipo, según corresponda el caso, tanto en damas como en varones. Ello se debe informar a la organización y al Comisario General de la competencia.



VII.- Consideraciones generales: Cualquier situación no incluida en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la etapa regional y por el Comité Ejecutivo Nacional para la etapa nacional. VIII.- Esta disciplina no está considerada en los Juegos Sudamericanos Escolares. Importante: Estas bases fueron consensuadas con la comisión técnica de la Federación Ciclista de Chile (FECICHILE). En caso de falla mecánica durante la competencia en cualquiera de las pruebas, la asistencia estará sujeta al reglamento de dicha Federación. Ministerio del Deporte
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JUDO DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 5 deportistas damas 5 deportistas varones 2 técnicos 1 delegada 1 delegado II.- Categoría: Año 2018 – Nacidos en 2004- 2005-2006 No se permitirá la participación de deportistas que no cumplan con este rango de años. Etapas regional y nacional. III.- Pesaje: Se realizará el mismo día de la competencia de manera oficial y extraoficial. Los deportistas que sobrepasen su peso en el oficial quedarán fuera de competencia. El pesaje de las damas será en malla o similar. Cada deportista debe presentarse al pesaje con su cédula de identidad. IV.-Tipo de Competencia: Duración de cada combate en damas y varones: tres (3) minutos. Con un (1) competidor inscrito, la categoría no se realiza. Con dos (2) competidores, la categoría se realiza al mejor de tres (3) combates. Entre tres (3) y cinco (5) competidores, la competencia será todos contra todos. Con seis (6) y más competidores, será por eliminación directa con repechaje doble cruzado.



58



El competidor que se retire por lesión o no se presente a un combate, será eliminado, conservando el puntaje ganado hasta ese momento. Si es eliminado por “Hansokumake” directo, queda fuera de la competición sin derecho a premiación y perdiendo el puntaje obtenido. El grado mínimo de participación corresponde a cinturón amarillo. o 5º kyu. Para la puntuación de los combates se aplicará el reglamento de la Federación Internacional de Judo. (No se permiten palancas ni estrangulamiento en individual y por equipo). En el campeonato nacional la competencia contempla 2 días de ejecución. V.-Puntuación: ippon: 10 puntos. wazaariI: 7 puntos.
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VI.-Categorías: DAMAS VARONES Hasta 48 kilos Hasta 48 kilos Hasta 53 kilos Hasta 53 kilos Hasta 58 kilos Hasta 58 kilos Hasta 64 kilos Hasta 64 kilos Más de 64 kilos Más de 64 kilos VII.- Consideraciones generales: Cualquier situación no incluida en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la etapa regional y por el Comité Ejecutivo Nacional para la etapa nacional.
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FÚTBOL DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 16 deportistas damas 16 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. II.- Categoría: Año 2018 - Nacidos en 2004-2005-2006 Etapas intercursos, comunal, provincial o zonal y regional. III.- Modalidad: El sistema de competencias que se aplicará, será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región, en la etapa comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar la competencia por grupos, asegurando un número de tres partidos por colegio. IV.- Tipo de Competencia: Según reglamento FIFA. V.- Puntuación: Tres puntos por partido ganado. Un punto por partido empatado. Cero punto por partido perdido. W.O. en los niveles comunal, provincial, excluye al equipo del torneo.
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VI.- Sistema de desempate: Según reglamento FIFA la clasificación de los equipos en cada grupo se determinará de la manera siguiente: a.- mayor número de puntos obtenidos en todos los partidos de grupo; b.-diferencia de goles en todos los partidos de grupo; c.-mayor número de goles marcados en todos los partido de grupo. Si dos o más equipos obtienen el mismo resultado conforme a los tres criterios antes mencionados, sus lugares se determinarán de la siguiente forma: d.-Mayor número de puntos obtenidos en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión. e.-diferencia de goles en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión. f.-Mayor número de goles marcados en los encuentros de grupo entre los equipos en cuestión; g.-Sorteo por parte de la comisión organizadora. Si un partido de la fase de definición termina empatado, se pasará a la tanda de penales, conforme al procedimiento establecido en las reglas de juego: cinco penales por equipo; luego, si continúa el empate, cada equipo ejecuta un tiro penal hasta lograr el desempate. 
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La aplicación de este último párrafo queda sujeta a lo que establezca el Comité Ejecutivo Regional. VII.- Balón de juego Se utilizará el balón Nº 5 para damas y varones. VIII.- Duración: Dos tiempos de 30 minutos cada uno con 10 minutos de descanso. Durante el partido se podrá hacer hasta cinco cambios. IX.- Refuerzos: Hasta tres deportistas. X.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional.



FUTSAL DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 10 deportistas damas 10 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con el perfil (mencionado en el ítem 14.- Equipo de Apoyo Etapa Nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. II.- Categoría: Año 2018 - Nacidos en 2004-2005-2006 Etapas intercursos (opcional), comunal, provincial o zonal y regional y nacional. III.- Modalidad: 
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El sistema de competencias que se aplicará, será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región, en la etapa comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar la competencia por grupos, asegurando un número de tres partidos por colegio.



IV.- Reglamento: Según Reglamento oficial de FUTSAL aprobado por la FIFA 2014/2015 V.- Puntuación: Tres puntos por partido ganado. Un punto por partido empatado. Cero punto por partido perdido. W.O. en los niveles comunal, provincial, excluye al equipo del torneo. VI.- Sistema de desempate: Según reglamento oficial de FUTSAL aprobadas por la FIFA La clasificación de los equipos en cada grupo se determinará de la manera siguiente: a).- mayor número de puntos obtenidos en todos los partidos de grupo; b).- diferencia de goles en todos los partidos de grupo; c).- mayor número de goles marcados en todos los partidos de grupo. Si dos o más equipos obtienen el mismo resultado conforme a los tres criterios antes mencionados, sus lugares se determinarán de la siguiente forma: d).- mayor número de puntos obtenidos en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión; e).- diferencia de goles en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión;
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f).- mayor número de goles marcados en los encuentros de grupo entre los equipos en cuestión; g).- sorteo por parte de la comisión organizadora.



Si en un partido de la fase de definición termina empatado, se procederá a jugar dos tiempos suplementarios iguales de cinco minutos de duración, sin tiempo de descanso. El equipo que anota uno o más goles que su adversario será declarado ganador. Si no hay ganador se decidirá mediante la ejecución de tres (3) tiros desde el punto penal, conforme al procedimiento establecido en las reglas de juego (tres penales por equipo) luego, si continúa el empate, cada equipo ejecuta un tiro penal hasta lograr el desempate. En las etapas comunales, provincial/zonal y regionales, en partidos empatados en fase de clasificación se procederá en forma directa a la ejecución de tres (3) tiros desde el punto penal. Solo en la fase final el Comité Ejecutivo Regional determinará si se ocuparán tiempos suplementarios. VII.- Balón de juego: Balón N°4 Mitre Pro Futsal, para damas y varones.
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VIII.- Duración: Dos tiempos de 15 minutos cada uno (cronometrado) con 10 minutos de descanso. Los equipos tendrán derecho a un minuto de tiempo muerto por cada período. En tiempos suplementarios no habrá tiempo muerto. IX.- Refuerzos: Hasta dos deportistas. X.- Superficies de Juego: Debe ser preferentemente de madera o de un material sintético. De manera excepcional, y únicamente para competiciones nacionales, se permitirán las superficies de césped artificial. XI.- Medidas de la Cancha: Todas las líneas deberán tener un ancho de 8 cm. Longitud (línea de banda) mínimo 25m - máximo 42m Ancho (línea de meta) mínimo 16m - máximo 25m
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XII.- Uniforme: Los jugadores deben estar correctamente uniformados. La pr sentación del uniforme observará las disposiciones del Reglamento FIFA sobre el particular. Cada equipo presentará para su aprobación un uniforme oficial y otro alternativo en la reunión técnica; dicha presentación comprende: a. Las camisetas oficiales de la institución estarán adecuadamente numeradas del N° 1 al N° 15, el árbitro no permitirá el ingreso del jugador cuya numeración se repita. b. Es obligatorio el contraste entre el color del número y el color de la camiseta. c. De usar calzas, éstas serán del mismo color que el pantalón y no pueden exceder del largo de este. d. El guardameta podrá utilizar pantalones largos y vestirá colores que lo diferencien de los demás jugadores y de los árbitros. e. El capitán del equipo deberá presentarse, obligatoriamente en la superficie de juego con su distintivo de capitán en el brazo. f. El calzado de Futsal permitido en los campos de material sintético, son las zapatillas de lona o cuero blando con suela de goma u otro material similar de color claro. g. El uso de canilleras es obligatorio, deberán ser de material apropiado que proporcione un grado razonable de protección. h. La camiseta va dentro del pantalón y i. Las medias se usan subidas Los árbitros no permitirán el ingreso del jugador que no se encuentre correctamente uniformado y con canilleras. Los jugadores que infrinjan este dispositivo no pueden participar de la competencia. 



Los colores y características de los uniformes oficiales de las instituciones, incluyendo los alternativos, tienen por finalidad distinguir e identificar a éstos en la superficie de juego. Las instituciones deberán utilizar siempre su uniforme oficial.







En caso que a criterio de los árbitros, los colores del uniforme de una institución sean similares a los del equipo contendor, cambiará de uniforme la institución que tiene calidad de visitante, o se determinará por sorteo, debiendo el perdedor del sorteo utilizar su uniforme alternativo.



XIII.- Sanciones: 



• El jugador que acumule dos (2) tarjetas amarillas será automáticamente suspendido con un (1) partido oficial. • El jugador expulsado con tarjeta roja por doble amonestación con tarjeta amarilla en un mismo partido, será suspendido automáticamente con un (1) partido oficial.+ • El jugador expulsado con tarjeta roja directa será
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suspendido automáticamente con un (1) partido oficial. La sanción será cumplida en el partido siguiente que le corresponda jugar. • Las otras sanciones serán dispuestas por el tribunal de disciplina para todas las etapas.



XIV.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la Etapa Regional, y el Comité Ejecutivo Nacional para la Etapa Nacional.
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FUTSAL DAMAS-VARONES SUB 16 I.- Participantes: 10 deportistas damas 10 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con un perfil (men cionado en el ítem 14.- Equipo de Apoyo Etapa Nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. II.- Categoría: Año 2018 -Nacidos en 2002–2003 Etapas: intercursos, comunal, provincial o zonal, regional. III.- Modalidad: IV.- Tipo de Competencia: 
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V.- Puntuación: 



El sistema de competencias que se aplicará, será de acuerdo al número de colegios participantes de cada región en la etapa comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar la competencia por grupos, asegurando un número de tres partidos por colegio. Según Reglamento oficial de FUTSAL aprobado por la FIFA 2014/2015. Tres puntos por partido ganado. Un punto por partido empatado. Cero puntos por partido perdido. W.O. en los niveles comunal, provincial, excluye al equipo del torneo.



VI.- Sistema de desempate: Según reglamento oficial de FUTSAL aprobadas por la FIFA La clasificación de los equipos en cada grupo se determinará de la manera siguiente: a).- mayor número de puntos obtenidos en todos los partidos de grupo; b).- diferencia de goles en todos los partidos de grupo; c).- mayor número de goles marcados en todos los partidos de grupo. Si dos o más equipos obtienen el mismo resultado conforme a los tres criterios antes mencionados, sus lugares se determinarán de la siguiente forma: d).- mayor número de puntos obtenidos en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión; e).- diferencia de goles en los partidos de grupo entre los equipos en cuestión; f).- mayor número de goles marcados en los encuentros de grupo entre los equipos en cuestión; g).- sorteo por parte de la comisión organizadora. Ministerio del Deporte
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Si un partido de la fase de definición termina empatado, se procederá a jugar dos tiempos suplementarios iguales de 5 minutos de duració, sin tiempo de descanso. El equipo que anota uno o más goles que su adversario será declarado ganador. Si no hay ganador se decidirá mediante la ejecución de cinco (5) tiros desde el punto penal, conforme al procedimiento establecido en las reglas de juego: cinco penales por equipo; luego, si continúa el empate, cada equipo ejecuta un tiro penal hasta lograr el desempate. 



En las etapas comunales, provincial/zonal y regionales en los partidos empatados en fase de clasificación se procederán en forma directa a la ejecución de tres (3) tiros desde el punto penal. Solo en la fase final el Comité Ejecutivo Regional determinará si se ocuparán tiempos suplementarios.



VII.- Balón de juego: Balón N°4 Mitre Pro Futsal, para damas y varones. VIII.- Duración: Dos tiempos de 15 minutos cada uno (cronometrado) con 10 minutos de descanso. Los equipos tendrán derecho a un minuto de tiempo muerto por cada período. En tiempos suplementarios no habrá tiempo muerto. IX.- Refuerzos: Hasta dos deportistas.
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X.- Superficies de Juego: Debe ser preferentemente de madera o de un material sintético. De manera excepcional, y únicamente para competiciones nacionales, se permitirán las superficies de césped artificial. XI.- Medidas de la cancha: Todas las líneas deberán tener un ancho de 8 cm. Longitud (línea de banda) mínimo 25m - máximo 42. Ancho (línea de meta) mínimo 16m - máximo 25m . XII.- Uniforme: Los jugadores deben estar correctamente uniformados. La presentación del uniforme observará las disposiciones del Reglamento F.I.F.A. Cada equipo presentará para su aprobación un uniforme oficial y otro alternativo en la reunión técnica. Dicha presentación comprende: j. Las camisetas oficiales de la institución estarán adecuadamente numeradas del N° 1 al N° 15; el árbitro no permitirá el ingreso del jugador cuya numeración se repita. k. Es obligatorio el contraste entre el color del número y el color de la camiseta. l. De usar calzas, serán del mismo color que el pantalón y no pueden exceder del largo de este. m. El guardameta podrá utilizar pantalones largos y vestirá colores que lo diferencien de los demás jugadores y de los árbitros.
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n. El capitán del equipo deberá presentarse, obligatoriamente en la superficie de juego con su distintivo de capitán en el brazo. o. El calzado de Futsal permitido en los campos de material sintético, son las zapatillas de lona o cuero blando con suela de goma u otro material similar de color claro. p. El uso de canilleras es obligatorio, deberán ser de material apropiado que proporcione un grado razonable de protección. q. La camiseta va dentro del pantalón y r. Las medias se usan subidas Los árbitros no permitirán el ingreso del jugador que no se encuentre correctamente uniformado y con canilleras. Los jugadores que infrinjan este dispositivo no pueden participar de la competencia. 



Los colores y características de los uniformes oficiales de las instituciones, incluyendo los alternativos, tienen por finalidad distinguir e identificar a éstos en la superficie de juego. Las instituciones deberán utilizar siempre su uniforme oficial.







En caso que a criterio de los árbitros, los colores del uniforme de una institución sean similares a los del equipo contendor, cambiará de uniforme la institución que tiene calidad de visitante, o se determinará por sorteo, debiendo el perdedor del sorteo utilizar su uniforme alternativo.



XIII.- Sanciones: • El jugador que acumule dos (2) tarjetas amarillas será automáticamente suspendido con un (1) partido oficial. • El jugador expulsado con tarjeta roja por doble amonestación con tarjeta amarilla en un mismo partido, será suspendido automáticamente con un (1) partido oficial. • El jugador expulsado con tarjeta roja directa será suspendido automáticamente con un (1) partido oficial. La sanción será cumplida en el partido siguiente que le corresponda jugar. • Las otras sanciones serán dispuestas por el tribunal de disciplina para todas las etapas XIV.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la Etapa Regional, y el Comité Ejecutivo Nacional para la Etapa Nacional.
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NATACIÓN DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 8 deportistas damas 8 deportistas varones 2 técnicos 1 delegado 1 delegada II.- Categoría: Año 2018 – Nacidos en 2004-2005-2006 III.-Tipo de competencia: Se podrá participar con un máximo de tres nadadores por prueba pasando solamente los dos mejores tiempos a la final A y el 3° a la final B. Cada nadador podrá participar en cuatro pruebas individuales más los dos relevos. En la Etapa Nacional se competirá en series eliminatorias y finales. Cada región podrá presentar un relevo, tanto en damas como en varones. IV.-Piscina: De 25 metros o 50 metros. V.- Reglamento: 
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Las competencias de natación se regirán según los reglamentos que establece la FINA para sus campeonatos y vigente a la fecha de realización de estos Juegos. 



VI.-Programa: El torneo se realizará con las siguientes pruebas: 50 metros libre 50 metros espalda 50 metros pecho 50 metros mariposa 100 metros libre 100 metros espalda 100 metros pecho 100 metros mariposa 400 metros libre 200 metros combinado Posta 4x50 metros libre Posta 4x50 metros combinado VII.- Puntuación: Nacional Solo otorgarán puntaje a los dos mejores de cada región que se encuentren dentro de los ocho primeros lugares. 9 puntos al primer lugar 7 puntos al segundo 6 puntos al tercer 5 puntos al cuarto 4 puntos al quinto Ministerio del Deporte
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PROGRAMA HORARIO DE NATACIÓN



3 puntos al sexto 2 puntos al séptimo 1 punto al octavo



CLASIFICATORIAS



VIII.- Criterios de selección de los deportistas para los Juegos Sudamericanos Escolares: La nominación de los 16 deportistas será de acuerdo a los siguientes criterios: 1.- Marca mínima (Se considerará como marca mínima el 7° lugar de la final de cada prueba del Sudamericano escolar del año anterior), máximo dos nadadores por prueba. 2.- Oro en los 100 metros libre, espalda, pecho, mariposa 3.- Oro en los 200 metros combinados 4.- Oro en los 400 metros libre 5.- Mejor marca técnica en el nacional según tabla FINA 2016, en 50 m libre, espalda, pecho, mariposa y todos los segundos lugares (respetando el siguiente orden: 100m libre, espalda, pecho mariposa, 200m combinados, 400m libre) siempre con un máximo de dos nadadores por prueba. 6.- Los cupos restantes serán aquellos de conveniencia para el equipo y serán definidos por el cuerpo técnico presente en la Gran Final Nacional y la comisión técnica nacional. Comisión Técnica Nacional estará constituida por: 1.- Un representante del Nivel Central del IND. 2.- Un representante de la Comisión Organizadora. 3.- Los dos técnicos nominados para el Sudamericano Escolar.



76



IX.- Criterios de selección de los técnicos: La nominación de los dos técnicos que dirigirán a nuestros deportistas en el próximo Sudamericano Escolar será de acuerdo a los siguientes criterios: 1.- Quien haya obtenido la mayor cantidad de medallas de oro en la suma de damas y varones. 2.- Mejor marca técnica del campeonato entre damas y varones. 3.- Quien haya obtenido el segundo lugar de medallas de oro en la suma de damas y varones. En el caso de haber empate de técnicos se tomará en cuenta la cantidad de medallas de plata y si persiste la igualdad, la cantidad de medallas de bronce. Damas 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19
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Pruebas



Estilos 50 libre 50 espalda 50 pecho 50 mariposa 100 libre 100 espalda 100 pecho 100 mariposa 400 libre 200 combinado



Varones 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20



DÍA 1 MAÑANA



CLASIFICACIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8



DÍA 1 TARDE



FINALES 1 2 3 4 5 6 7 8



PRUEBA 400 metros libre 400 metros libre 100 metros mariposa 100 metros mariposa 50 metros pecho 50 metros pecho 50 metros libre 50 metros libre



GÉNERO Damas Varones Damas Varones Damas Varones Damas Varones



PRUEBA 400 metros libre 400 metros libre 100 metros mariposa 100 metros mariposa 50 metros pecho 50 metros pecho 50 metros libre 50 metros libre



GÉNERO Damas Varones Damas Varones Damas Varones Damas Varones
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X.- Planilla de Inscripción, damas y varones



CLASIFICATORIAS DÍA 2 MAÑANA



CLASIFICACIÓN 9 10 11 12 13 14 15 16



DÍA 2 TARDE



FINALES 9 10 11 12 13 14 15 16
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PRUEBA 200 metros combinado 200 metros combinado 100 metros libre 100 metros libre 50 metros libre 50 metros libre Posta 4x50 libre Posta 4x50 metros



GÉNERO Damas Varones Damas Varones Damas Varones Damas Varones



PRUEBA 200 metros combinado 200 metros combinado 100 metros libre 100 metros libre 50 metros libre 50 metros libre Posta 4x50 libre Posta 4x50 libre



FINALES 17 18 19 20 21 22 23 24
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Nombre



Marca



Nº



Nombre



Marca



Nº



Nombre



Marca



VARONES Nombre



Marca



GÉNERO Damas Varones Damas Varones Damas Varones Damas Varones
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DÍA 3



DÍA 3 TARDE



Correo



DAMAS Nº



Nº



JORNADA DE EMINATORIAS CLASIFICACIÓN PRUEBAS 17 18 19 20 21 22 23 24



Técnico Fono



Nombre



PRUEBA 100 metros pecho 100 metros pecho 100 metros espalda 100 metros espalda 50 metros mariposa 50 metros mariposa Posta 4x50 combinado Posta 4x50 combinado



GÉNERO Damas Varones Damas Varones Damas Varones Damas Varones



PRUEBA 100 metros pecho 100 metros pecho 100 metros espalda 100 metros espalda 50 metros mariposa 50 metros mariposa Posta 4x50 combinado Posta 4x50 combinado



GÉNERO Damas Varones Damas Varones Damas Varones Damas Varones
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MARCAS MÍNIMAS DAMAS Y VARONES



NATACIÓN DAMAS-VARONES SUB 16



DAMAS Estilos



MARCA MÍNIMA



MARCA MÍNIMA



50 libre



0:37,80



0:28,21



50 espalda



0:42,90



0:31,58



50 pecho



0:46,60



0:35,67



50 mariposa



0:39,20



0:30,68



100 libre



1:22,20



1:02,78



100 espalda



1:32,60



1:09,08



100 pecho



1:44,60



1:19,25



100 mariposa



1:30,60



1:09,17



400 libre



6:10,30



4:50,38



200 combinado



3:27,20



2:37,24



VARONES 50 libre



Marcas Mínimas Final Nacional 0:34,30



Marcas Mínimas Final Sudamericano 0:25,60



50 espalda



0:38,30



0:29,04



Estilos
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50 pecho



0:43,40



0:31,94



50 mariposa



0:37,00



0:27,93



100 libre



1:14,70



0:56,31



100 espalda



1:23,40



1:03,34



100 pecho



1:35,90



1:17,03



100 mariposa



1:20,60



1:03,41



400 libre



5:54,60



4:32,76



200 combinado



3:07,60



2:22,06



XI.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la etapa regional y por el Comité Ejecutivo Nacional en la etapa nacional. Nota: Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación Chilena de Deportes Acuáticos (FECHIDA).
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I.- Participantes: 8 deportistas damas 8 deportistas varones 2 técnicos 1 delegado 1 delegada II.- Categoría: Se homologa esta categoría a la que ocupa la Federación Chilena de Deportes Acuáticos que corresponde a la Categoría Juvenil B, es decir: Año 2018 – Deportistas de 15 y 16 años (la edad se congela al 1° de enero). Etapas: regional. En la competencia regional no se exigirá marca mínima para participar. III.-Tipo de competencia: 



Se podrá participar con un máximo de tres nadadores por prueba. Cada nadador podrá participar en cuatro pruebas individuales más los dos relevos.



IV.-Piscina: De 25 metros o 50 metros. V.- Reglamento: 



81 Las competencias de natación se regirán según los reglamentos que establece la FINA para sus campeonatos y vigente a la fecha de realización de estos Juegos. 



VI.-Programa: El torneo se realizará con las siguientes pruebas: 50 metros libre 50 metros espalda 50 metros pecho 50 metros mariposa 100 metros libre 100 metros espalda 100 metros pecho 100 metros mariposa 400 metros libre 200 metros combinado Posta 4x50 metros libre Posta 4x50 metros combinado
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VII.- Puntuación: 



9 puntos al primer lugar. 7 puntos al segundo. 6 puntos al tercer 5 puntos al cuarto 4 puntos al quinto 3 puntos al sexto 2 puntos al séptimo 1 punto al octavo



Pruebas



Damas 1 3 5 7 9 11 13 15 17 19



Estilos 50 libre 50 espalda 50 pecho 50 mariposa 100 libre 100 espalda 100 pecho 100 mariposa 400 libre 200 combinado



Varones 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20



VIII.- Planilla de Inscripción, Damas y Varones
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Técnico Fono



Nombre
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Correo



DAMAS Nº



Nombre



Marca



Nº



Nombre



Marca



Nº



Nombre



Marca



VARONES Nº



Nombre



Marca



IX.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional. Nota: Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación Chilena de deportes acuáticos Fechida.
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TENIS DE MESA DAMAS-VARONES SUB 14 I.-Participantes: 2 deportistas damas 2 deportistas varones 2 técnicos 1 delegada II.-Categoría: Año 2018 – Nacidos en 2004-2005-2006 III.-Modalidad: 1ª etapa grupo clasificatorio Llave de simple eliminación IV.- Tipo de Competencia: 







Etapa Intercursos, comunal, provincial y/o zonal y regional Individual damas Individual varones 



Etapa Nacional Equipo damas Equipo varones Dobles mixtos Dobles damas Dobles varones Single damas Single varones



V.- Puntuación: Por equipo damas y varones 1° lugar 16 puntos 2° lugar 14 puntos 3° lugar 12 puntos 4° lugar 10 puntos 5° lugar 8 puntos 6° lugar 6 puntos 7° lugar 4 puntos 8° lugar 2 puntos Pruebas individuale y doble 1° lugar 8 puntos 2° lugar 7 puntos 3° lugar 6 puntos 4° lugar 5 puntos 5° lugar 4 puntos 6° lugar 3 puntos 7° lugar 2 puntos 8° lugar 1 puntos
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VI.- Reglamento: Se regirá por el Reglamento de la Federación Internacional de Tenis de Mesa (I.T.T.F.). VII.-Etapa Nacional: 
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Pruebas (7).
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Equipo damas y Equipo varones 1ª etapa: cinco grupos de tres. Clasifican dos por grupo a la llave final. 2ª etapa: llave de 16, simple eliminación. Modalidad Copa Corbillon. Dobles mixtos 1ª etapa: 10 grupos de tres Clasifican 2 por grupo a la llave. 2ª etapa: llave de 32, simple eliminación. Doble damas y doble varones 1ª etapa: cinco grupos de tres Clasifican dos por grupo a la llave final 2ª etapa: llave de 16, simple eliminación. Individual damas e individual varones 1ª etapa: 10 grupos de tres Clasifican dos por grupo a la llave final 2ª etapa: Llave de 32 simple eliminación
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VIII.- Implementació - Vestuario: - Paletas oficiales I.T.T.F. - Marcadores - Mesas oficiales de color azul o verde. - Pelota oficial autorizada por ITTF, blanca o naranja plástica. Los deportistas deben presentarse en tenida deportiva. IX.- Etapa Nacional: Se utilizarán los siguientes criterios: Equipos: 1. Cabezas de serie: Serán cabezas de serie quienes obtengan mayor sumatoria en el Ranking Nacional FCHTM (última publicación), considerando solo los Campeonatos Nacionales. Si no se llegara a completar las cabezas de serie con el primer criterio se tomarán los siguientes: 2.- Cabeza de serie: campeón del año anterior en damas y varones. 3.- Cabeza de serie: subcampeón del año anterior en damas y varones. 4.- Cabeza de serie: región organizadora en damas y varones. 5.- Se seguirá con el sorteo por equipo tomando los resultados del año anterior, por serpenteo hasta el octavo cabeza de serie. 6.- El resto de los equipos va por sorteo a los diferentes grupos Dobles: 1.- Sumatoria del Ranking Nacional FCHTM (última publicación) considerando solo los Campeonatos Nacionales. Si no se llegara a completar las cabezas de serie con el primer criterio se tomarán los siguientes: 2.- Por historia del año anterior hasta el octavo lugar 3.- Ubicación del equipo del campeonato hasta el octavo lugar 4.- El resto de las parejas van a sorteo. 
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Individuales: 1.- Ranking Nacional FCHTM (última publicación) considerando solo los Campeonatos Nacionales. Si no se llegara a completar las cabezas de serie con el primer criterio se tomarán los siguientes: 2.- Por historia del año anterior, hasta el octavo lugar. 3.- Ubicación del equipo del campeonato, hasta el octavo lugar (solo aplica para el mejor del equipo, el otro irá a sorteo) 4.- Los demás singlistas van a sorteo. X.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional hasta la etapa regional, y por el Comité Ejecutivo Nacional en la etapa nacional. XI.- Juegos Sudamericanos Escolares: Los deportistas que obtengan el 1° y 2° lugar, damas y varones, en la Etapa Nacional asistirán a los Juegos Sudamericanos Escolares. El técnico del equipo damas que representará a Chile en los Juegos Sudamericanos Escolares será aquel que dirija en el campeonato a la deportista que obtenga el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares. El técnico del equipo varones que representará a Chile en los Juegos Sudamericanos Escolares será aquel que dirija en el campeonato al deportista que obtenga el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares. Nota: Todos los partidos se jugarán al mejor de cinco sets de 11 puntos cada uno (o con diferencia de dos puntos), excepto la semifinal y final Individuales damas y varones, que se jugarán al mejor de siete sets de 11 puntos (o con diferencia de dos puntos). Estas bases fueron consensuadas con la Federación Chilena de Tenis de Mesa. FECHITEME
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TENIS DE MESA DAMAS-VARONES SUB 18 I.-Participantes: 2 deportistas damas 2 deportistas varones 2 técnicos 1 jefe delegación dama II.-Categoría: Se homologa a la que ocupa la Federación Chilena de Tenis de mesa que corresponde a la Categoría Junior, en que participan: Año 2018 – Nacidos en 2000-2001-2002-2003. III.-Modalidad: 



1ª etapa grupo clasificatorio Llave de simple eliminación



IV.- Tipo de Competencia: 
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Etapa Intercursos(opcional), Comunal, Provincial o Zonal y Regional Individual damas Individual varones V.- Prueba individual: 1° lugar 8 puntos 2° lugar 7 puntos 3° lugar 6 puntos 4° lugar 5 puntos 5° lugar 4 puntos 6° lugar 3 puntos 7° lugar 2 puntos 8° lugar 1 puntos VI.- Reglamento: Se regirá por el Reglamento de la Federación Internacional de Tenis de Mesa (I.T.T.F.). VII.- Implementación: - Paletas oficiales I.T.T.F. - Marcadores - Mesas oficiales de color azul o verde. - Pelota oficial autorizada por la ITTF, blanca o naranja plástica. Los deportistas deben presentarse en tenida deportiva. VIII.- Consideraciones generales:Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional. Nota: Todos los partidos se jugarán al mejor de cinco sets de 11 puntos cada uno (o con diferencia de dos puntos), excepto la semifinal y final Individuales damas y varones, que se jugarán al mejor de siete sets de 11 puntos (o con diferencia de dos puntos). Estas bases fueron consensuadas con la Federación Chilena de Tenis de mesa.
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VÓLEIBOL DAMAS-VARONES SUB 14 I.- Participantes: 10 deportistas damas 10 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con el perfil (mencionado en el ítem 14.- Equipo de Apoyo Etapa Nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. II.- Categoría: Año 2018– Nacidos en 2004-2005-2006 Etapas: intercursos, comunal, provincial o zonal, regional y nacional III.- Modalidad: El sistema de competencia será de acuerdo al número de colegios participantes en cada región, en la etapa comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar las competencias por grupo para asegurar un mínimo de tres partidos por colegio. 
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Cada equipo puede inscribir en la planilla de juego a un libero, siempre y cuando tenga más de siete jugadores presentes. 



IV.- Tipo de Competencia: Al mejor de tres sets o cinco sets (etapa comunal, provincial, regional y nacional) determinado por el comité organizador regional. En la etapa nacional, desde la segunda etapa (cuartos de final) en adelante, los partidos se jugarán al mejor de cinco set V.- Implementación: Balón de juego Molten 5000 tanto para damas como para varones. Altura de la red: 2,20 m damas 2,36 m varones Camisetas: Las camisetas de los equipos deben venir con el número en la parte delantera y trasera. Los líberos deben tener una camiseta de color diferente (no con colores invertidos). VI.- Puntuación: Dos puntos por partido ganado Un punto por partido perdido
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Cero puntos por W.O. W.O. en los niveles comunal y provincial o zonal, excluye al equipo del torneo. VII.- Sistema de Desempate: En caso de Igualdad de puntaje entre dos (2) o más equipos participantes en cualquier de las fases o división, se resolverá mediante los siguientes criterios: • Coeficiente de set, considerando todos los partidos jugados en el grupo. • Coeficiente de tantos (puntos), considerando todos los partidos jugados en el grupo. • Ganador del partido jugado entre sí (cuando son dos los equipos empatados entre si). • Si el empate persiste, se aplicarán los puntos 1 y 2 considerando solamente los partidos entre sí. VIII.- Refuerzos: Hasta dos deportistas. IX.- Consideraciones generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional, hasta la etapa regional, y por el Comité Ejecutivo Nacional en la etapa nacional.
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X.- Juegos Sudamericanos Escolares: Participarán en los Juegos Sudamericanos los equipos que obtengan el 1° lugar en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares, en damas y varones. El técnico y el ayudante técnico serán los que dirigieron a los equipos que obtuvieron el 1° lugar en la Etapal Nacional de los Juegos Deportivos Escolares, en damas y varones. XI.- Reglamento: Se jugará con la base de las Reglas Oficiales de FIVB 2017-2020. Nota: El sistema de competencias en la Etapa Nacional, es el indicado en las Bases Generales para los Deportes colectivos.



Ministerio del Deporte



VÓLEIBOL DAMAS SUB 16 Y VARONES SUB 17 I.- Participantes: 12 deportistas damas 12 deportistas varones 2 técnicos 1 ayudante técnico o delegado dama (en el caso de que el técnico sea dama, el ayudante técnico podrá ser varón). 1 ayudante técnico o delegado varón Si se denominan ayudantes técnicos, estos oficiarán como jefes de delegación de la disciplina deportiva. En el caso de que el establecimiento educacional no tenga un ayudante técnico y/o delegado que cumpla con el perfil (mencionado en el ítem 14.- Equipo de Apoyo Etapa Nacional), será el comité ejecutivo regional el que designará el cupo y el género. II.- Categoría: Se homologa esta categoría a la que ocupa la Federación de Vóleibol de Chile que corresponde a: Damas: Hasta 16 años. Año 2017 – Nacidos en 2002-2003 Varones: Hasta 17 años. Año 2017 – Nacidos en 2001-2002-2003 Etapas: intercursos, comunal, provincial o zonal y regional III.- Modalidad: El sistema de competencia será de acuerdo al número de colegios participantes en cada región, en la etapa comunal, provincial y regional. Se sugiere realizar las competencias por grupo para asegurar un mínimo de tres partidos por colegio. IV.- Reglamento: Se jugará con la base de las Reglas Oficiales de FIVB 2017- 2020.







V.- Tipo de Competencia: Se puede jugar al mejor de tres o cinco sets (etapa comunal, provincial y regional). Esto lo determinará el comité organizador regional. VI.- Implementación: Balón de juego Molten 5000 tanto para damas como para varones. Altura de la red: 2,24 m damas 2,43 m varones Camisetas: Las camisetas de los equipos deben venir con el número en la parte delantera y trasera, según reglamento FIVB. Los lÍberos deben tener una camiseta de color diferente (no con colores invertidos). VII.- Puntuación: Dos puntos por partido ganado. Un punto por partido perdido.
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Cero puntos por W.O. W.O. en los niveles comunal y provincial o zonal, excluye al equipo del torneo. VIII.- Sistema de desempate: En caso de Igualdad de puntaje entre dos (2) o más equipos participantes en cualquier de las fases o división, se resolverá mediante los siguientes criterios: • Coeficiente de set, considerando todos los partidos jugados en el grupo. • Coeficiente de tantos (puntos), considerando todos los partidos jugados en el grupo. • Ganador del partido jugado entre sí (cuando son dos los equipos empatados entre si). • Si el empate persiste, se aplicarán los puntos 1 y 2 considerando solamente los partidos entre sí. IX.- Refuerzos: Hasta 2 deportistas. X.- Consideraciones Generales: Cualquier situación no contemplada en estas bases será resuelta por el Comité Ejecutivo Regional, hasta la etapa regional, y por el Comité Ejecutivo Nacional en la etapa nacional. Las presentes bases fueron consensuadas con la Federación de Vóleibol de Chile FEVOCHI.
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FICHA ÚNICA DE PARTICIPACIÓN DEL DEPORTISTA DEPORTE: I. ANTECEDENTES PERSONALES 1) Nombre completo: Peso(Kg)



Estatura:



2) R.U.T.:



Alérgico(a): SÍ / NO



3) Fecha de Nacimiento: Descripción de la alergia: 4) Dirección particular:



Ciudad:



5) Comuna:



Región:



Correo electrónico:



6) Fono:



7) Talla de ropa: : XS / S / M / L / XL / XXL (marque con una x) II. DATOS DE REPRESENTACIÓN 1. Señale la dependencia del establecimiento al que representa en la competencia (marque con una x): Municipal:



Particular Subvencionado:



Particular Pagado:



Nombre de la Institución a la que representa 2. Nombre de la institución a la cual representa en la competencia:
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IIII. EN CASO DE URGENCIA AVISAR A: Nombre: Fono:



Ciudad: Correo electrónico: IV. CERTIFICADO DE SALUD COMPATIBLE:



El médico que suscribe, certifica que: El (la) deportista identificado (a) en la presente ficha se encuentra: Apto(a):



No Apto(a):



para practicar actividades físicas y/o deportivas



competitivas.



R.U.T. Médico:
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Firma timbre médico o institución de salud que certifica.
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V. AUTORIZACIÓN PADRES O APODERADO(A) Y DERECHOS DE IMAGEN / CONTROL DE DOPAJE Yo,



R.U.T.:



madre, padre o apoderado de quien se encuentra identificado(a) en la presente ficha, autorizo su participación en los Juegos Deportivos Escolares en sus distintas etapas y del Sudamericano Escolar, que cuentan con el respaldo del Instituto Nacional de Deportes. Además, dejo constancia ceder los derechos de imagen al IND en caso de que mi hijo(a) o pupilo sea fotografiado o captado en video durante el desarrollo de la competencia. Por último, autorizo que se le apliquen controles aplicados por la Comisión Nacional Antidopaje. Firma: VI. CERTIFICADO DE PERTENENCIA Yo,



representante legal de la institución denominada , certifico que pertenece a este establecimiento educacional.



Firma y timbre representante legal
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CÓDIGO DE DISCIPLINA (6) Etapas Comunal, Provincial o Zonal, Regional y Nacional CAPÍTULO Nº 1: DE LA CONFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE DISCIPLINA 1.1- De la conformación del Tribunal Nacional de Disciplina. El Tribunal Nacional de Disciplina tendrá como función la aplicación del Código de Disciplina en la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos Escolares. Su competencia específica es sancionar las faltas cometidas por las delegaciones participantes, Integrantes de la Comisión Técnicas, Profesores o técnicos encargados de equipo, Jefes de delegación, Oficiales de Apoyo, deportistas y público asistente, participantes de la etapa nacional de los Juegos Deportivos Escolares, de acuerdo a lo establecido en el Código de Disciplina y el Reglamento de Estadía de la Villa Deportiva. Este Tribunal estará integrado por: • • • • 



Dos Profesionales Deporte de Competición Dirección Nacional IND. Un Profesional Deporte de Competición Dirección Regional del IND Un Profesional del Departamento de Educación Extraescolar del Ministerio de Educación. Un Profesor o técnico.



De los “Dos Profesionales Deporte de Competición Dirección Nacional IND”: Si en la Etapa Nacional no asiste un segundo “Profesional Deporte de Competición Dirección Nacional del IND” o por motivos de fuerza mayor no pudiese estar presente, éste será reemplazado por el primer o segundo suplente del “Profesional Deporte de Competición Dirección Regional del IND” designado en la conformación del Tribunal Nacional de Disciplina.
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Del “Profesional Deporte de Competición Dirección Regional del IND”: Para ocupar el cupo del “Profesional Deporte de Competición Dirección Regional del IND”, se sortearán tres personas: un integrante titular, un primer suplente y un segundo suplente, para aquellos casos en que exista implicancia. Este sorteo se realizará a lo menos un (1) día antes del inicio de la respectiva competencia, debiendo notificarse por escrito a los equipos en competencia sobre quiénes integrarán este Tribunal (puede ser por vía electrónica o mediante publicación en los recintos deportivos). Del “Profesional del Departamento de Educación Extraescolar del Ministerio de Educación”: Para ocupar el cupo del “Profesional del Departamento de Educación Extraescolar del Ministerio de Educación”, se sortearán tres personas: un integrante titular, un primer suplente y un segundo suplente, para aquellos casos en que exista implicancia. Este sorteo se realizará a lo menos un (1) día antes del inicio de la respectiva competencia, debiendo notificarse por escrito a los equipos en competencia sobre quiénes integrarán este Tribunal (puede ser por vía electrónica o mediante publicación en los recintos deportivos). Del “Profesor o técnico”: Para ocupar el cupo del “profesor o técnico”, se sortearán tres personas: un integrante titular, un primer suplente y un segundo suplente, para aquellos casos en que exista implicancia. Este sorteo se realizará a lo menos un (1) día antes del inicio de la respectiva competencia para cada disciplina en cuestión, debiendo notificarse por escrito a los equipos en competencia sobre quiénes integrarán este Tribunal (puede ser por vía electrónica o mediante publicación en los recintos deportivos).
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(6): Documento elaborado por: Sebastián Edilio Benedetti Cid. Egresado de Derecho, Universidad de Chile. Santiago José Vergara Delgadillo. Estudiante de Derecho, Universidad de Chile. (Contando) con la revisión y aprobación del Departamento Jurídico y Unidad de Deporte de Competición de la Dirección Nacional del Instituto Nacional de Deportes.
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A efectos de velar por el adecuado funcionamiento de esta instancia, el Comité Ejecutivo Nacional podrá determinar su composición, de acuerdo a lo establecido en el Código de Disciplina y el Reglamento de Estadía de la Villa Deportiva. Para el adecuado desenvolvimiento del Tribunal Nacional de Disciplina, la región organizadora del evento “Etapa Nacional” debe considerar un personal administrativo que esté a disposición del Tribunal para cumplir labores de secretaria(o) en cada sesión, llevando registro de los procedimientos y actas. 1.2- De la conformación del Tribunal Regional de Disciplina. El Tribunal Regional de Disciplina tendrá como función la aplicación del Código de Disciplina en las siguientes etapas: Comunal, Provincial o Zonal y Regional de los Juegos Deportivos Escolares. Su competencia específica es sancionar las faltas cometidas por las delegaciones participantes, Integrantes de la Comisión Técnicas, Profesores o técnicos encargados de equipo, Jefes de delegación, Oficiales de Apoyo, deportistas y público asistente, participantes de las etapas comunal, provincial o zonal y regional de los Juegos Deportivos Escolares. Este Tribunal estará integrado por: • • • 
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Profesional Deporte de Competición o Encargado de los Juegos Deportivos Escolares del IND Regional. Profesor o técnico Un representante del sector escolar.



Para ocupar el cupo del “profesor o técnico”, se sortearán tres personas: un integrante titular, un primer suplente y un segundo suplente, para aquellos casos en que exista implicancia. Este sorteo se realizará a lo menos un (1) día antes del inicio de la respectiva competencia para cada disciplina en cuestión, debiendo notificarse por escrito a los equipos en competencia sobre quiénes integrarán este Tribunal (puede ser por vía electrónica o mediante publicación en los recintos deportivos). Los demás integrantes son fijos, independiente de la disciplina. A efectos de velar por el adecuado funcionamiento de esta instancia, cada Comité Ejecutivo Regional podrá determinar su composición, siendo informado al respecto el Comité Ejecutivo Nacional de los Juegos Deportivos Escolares, de acuerdo a lo establecido en el Código de Disciplina y el Reglamento de Estadía de la Villa Deportiva. Para el adecuado desenvolvimiento del Tribual Regional de Disciplina, la Dirección Regional del IND debe considerar a un personal administrativo que esté a disposición de esta comisión para que oficie de secretaria(o) en cada sesión, llevando registro de los procedimientos y actas. CAPÍTULO Nº 2: DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN 2.1- Corresponde la aplicación de sanciones a: • Delegaciones participantes. • Integrantes de Comisión Técnica. • Profesores, técnicos o encargados de equipo y/o autoridades del mismo (jefe de delegación, oficiales de apoyo). • Equipos participantes. • Deportistas participantes. • Público.
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CAPÍTULO Nº 3: DEBERES Y OBLIGACIONES 3.1- Establecer hora y lugar de reuniones. 3.2- Llevar un Libro de Actas de las reuniones, los registros y archivo del Tribunal de Disciplina. 3.3- Para el desempeño de su cometido, el Tribunal de Disciplina tendrá las más altas atribuciones, pudiendo citar y tomar declaración a cualquier persona, recabar toda clase de información y adoptar cualquier medida que juzgue conveniente para la mejor resolución de los casos sometidos a su jurisdicción. CAPÍTULO Nº 4: DE LOS PROCEDIMIENTOS 4.1- Los coordinadores de cancha y/o árbitros estarán obligados a elevar al Tribunal de Disciplina en forma escrita el informe de lo acontecido al final de cada jornada. El plazo para la presentación del informe será de 3 horas desde la finalización de la jornada. Esto puede hacerse efectivo en formato papel o mediante correo electrónico. 4.2- El procedimiento disciplinario comenzará por denuncia realizada por los coordinadores de cancha y/o árbitros, realizada a través del informe escrito señalado en el número anterior. Asimismo, el Tribunal de Disciplina podrá actuar de oficio en caso de que alguno de sus integrantes tome noticia de algún acto, hecho u omisión que contravenga los reglamentos aplicables a las competencias, ya sea a través del informe escrito del coordinador de cancha o árbitro (aun cuando el informante no haya realizado denuncia alguna), como por cualquier otro medio que le permita conocer de la posible infracción. Al mismo tiempo, conocerá de las denuncias realizadas como de las que realice cualquier otra persona. Esta denuncia deberá realizarse por escrito, además de acompañarse a la presentación los medios de prueba que la respaldan. Esto puede hacerse efectivo en formato papel o mediante correo electrónico. 4.3- El tribunal verificará la punibilidad de los hechos señalados. Ya verificado, notificará a los acusados del inicio de la investigación, informando en formato papel o correo electrónico al Jefe de Misión (Presidente de Delegación) involucrado. También, para agilizar el procedimiento, el tribunal podrá notificar vía telefónica, con el posterior respaldo en los formatos antes mencionados. Los involucrados en el caso podrán adjuntar a manera de descargo un informe escrito (en formato papel o correo electrónico a alguno de los integrantes del tribunal a excepción del Profesor o Técnico), dentro de las cuatro horas a partir de la notificación del inicio de la investigación. El plazo para presentar los descargos comenzará a correr desde la finalización de los sucesos, en el caso de que los hechos sancionables ocurrieren en el desarrollo de la competencia misma (partido, expulsiones, etc.). Si el acusado no presenta sus descargos dentro del plazo establecido, se entiende que renuncia a tal derecho, y el tribunal queda habilitado para resolver. Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal tendrá la facultad de decidir si toma en consideración o no, los descargos presentados de manera extemporánea. 4.4- Con todos los antecedentes e informes correspondientes, el Tribunal de Disciplina podrá citar a quienes considere pertinentes. 4.5- Cumplidas las instancias anteriores, el Tribunal de Disciplina resolverá el dictamen definitivo e informará la sanción a quien corresponda, mediante documento en formato papel o correo electrónico al Jefe de Misión (Presidente de Delegación) involucrado. El plazo para comunicar el dictamen no podrá exceder los 3 días siguientes a la presentación de los descargos por parte de los involucrados.
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El dictamen y la información de la sanción, si aplica, se deben registrar en el acta del tribunal mencionando el tipo de falta cometida y la sanción aplicada de acuerdo al Código de Disciplina y al Reglamento de Estadía en la Villa Deportiva de las presentes bases. Como documentación de respaldo a ésta, se debe adjuntar lo siguiente: • • • • 



Denuncia(s) a partir de la(s) que se comenzó el procedimiento disciplinario. Notificaciones a los involucrados. Descargos, si existen. Información aportada por personas citadas por el tribunal, si corresponde. 



4.6- En caso de denuncia fundada, respecto de una falta tipo B o C, y existiendo antecedentes que permitan presumir la efectividad de la conducta, el Tribunal podrá disponer la inhabilitación parcial del denunciado, hasta que el propio Tribunal defina la sanción. Esta medida no podrá impetrarse en caso de que la sanción a la conducta no sea punible con la inhabilidad o suspensión. 4.7- En el caso de que según las reglas del juego de un determinado deporte corresponda una sanción como la suspensión para el partido siguiente, como es el caso de la doble amarilla en el fútbol o la roja directa en el mismo deporte, no será necesario que el tribunal notifique al sancionado de su suspensión, ya que se entenderá notificado desde que recibe la amonestación en cancha. Sin perjuicio de lo anterior, el tribunal podrá determinar una mayor sanción si es que la conducta lo amerita.



B.- Faltas Graves, Tipo B: Son aquellas que afectan negativamente la sana convivencia, las que alteran el régimen normal del proceso deportivo y que comprometen el prestigio de las competiciones. C.- Faltas Extremadamente Graves, Tipo C: Son aquellas que atentan contra la integridad física y moral de las personas como también contra las buenas costumbres y/o materiales o las dependencias en que se realiza la competición. 6.1.2- Detalle de las Conductas Sancionables 6.1.2.1- Conductas Sancionables Aplicables a Todos los Participantes Aplicables a todos los participantes de los Juegos Deportivos Escolares, es decir: a los deportistas, técnicos, profesores, encargados de equipo, equipo médico y/o autoridades del mismo (jefe de delegación, oficiales de apoyo, miembros de comités ejecutivos, árbitros, etc.). Clasificación



Leve. Tipo A



CAPÍTULO N°5: MECANISMO DE APELACIÓN
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5.1- En el caso de que la sanción del tribunal sea la inhabilidad para participar en la competencia el año siguiente, el involucrado podrá apelar mediante una carta enviada en formato papel o mediante correo electrónico durante las 24 horas siguientes a la notificación de la sanción en cuestión a las siguientes instancias: - Área de Actividad Física y Deportes de la Dirección Regional del IND, cuando la sanción sea aplicada por el Tribunal Regional de Disciplina. - Departamento Deporte de Competición Dirección Nacional del IND, cuando la sanción sea aplicada por el Tribunal Nacional de Disciplina.



Grave. Tipo B



CAPÍTULO Nº 6: CLASES DE PENAS Y SANCIONES Las sanciones que correspondan surgirán del análisis que el Tribunal de Disciplina realice según las atenuantes y agravantes que plantee cada caso. Tratándose de casos reincidentes, la pena se aumentará consecuentemente: 6.1 - De Las Faltas y Sanciones Disciplinarias Individuales: Las consecuencias en relación con las faltas, serán de acuerdo a la gravedad. Corresponderá a todo acto u omisión que implique una transgresión a las normas y reglamentos aplicables a las competencias. 6.1.1- De los tipos de Faltas. A.- Faltas Leves. Tipo A: Son las que se producen durante el desarrollo de la competencia u otra actividad relacionada y alteran levemente la convivencia normal.
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Extremadamente Grave. Tipo C



Faltas 1. Desobedece las instrucciones de la Organización. 2. Comercializa productos sin autorización. 3. Presenta mal comportamiento durante las horas de competencia. 4. Entorpece el desarrollo de las competencias. 5. Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta categoría y afecten el adecuado desarrollo de la competencia o la integridad de sus participantes o de quienes forman parte de la organización de la misma, calificadas por el Tribunal de Disciplina. 1. La realización de una tercera conducta Tipo A distinta de las antes realizadas, así como la reincidencia en alguna de tales conductas Tipo A. 2. Hace uso o ingresa a baños o camarines, no asignados oficialmente para su ciclo y género. 3. Manifiesta actitudes y/o conductas violentas. 4. Sale del recinto sin autorización de sus encargados. 5. Destruye, sustrae, esconde y/o mal utiliza material o bienes de sus compañeros. Será agravante cuando lo anterior ocurra en el período próximo a una competencia. 6. Se presenta atrasado (a) a sus competencias estando en el recinto donde se desarrolla la actividad o competencia. 7. Consume cigarrillos en dependencias de recinto deportivo y/o en las proximidades del mismo. 8. Manifiesta en conductas afectivas de pareja (Ejemplo: pololeo), expresiones con contacto físico, que no corresponden al ambiente propio de actividades competitivas. 9. Ayuda y/o facilita el ingreso al Recinto Deportivo a personas ajenas a la comunidad educativa sin autorización. 10. Manifiesta actitudes deshonestas o poco veraces. 11. Falsifica, interviene o manipula indebidamente la planilla de inscripción de jugadores. 12. Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta categoría y afecten el adecuado desarrollo de la competencia o la integridad de sus participantes o de quienes forman parte de la organización de la misma, calificadas por el Tribunal de Disciplina. 1. La realización de una tercera conducta Tipo B distinta de las antes realizadas, así como la reincidencia en alguna de tales conductas Tipo B. 2. Contesta en forma insolente o manifiesta actitudes irrespetuosas o groseras hacia un oficial, árbitro, miembro del Colegio o de la Organización. 3. Intimida a sus compañeros a través de amedrentamiento y amenazas. Se considerarán circunstancias agravantes cuando exista una notable desproporción de fuerza o cuando la agresión es concertada y originada desde un grupo con actitudes discriminatorias.
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4. Fotografía o filma a algún integrante de la comunidad del colegio sin su consentimiento, registrando alguna acción que denueste la dignidad de la persona filmada. 5. Agrede físicamente a otra persona, sea ésta compañero, funcionario de la Competencia o miembro de la comunidad deportiva. 6. Calumnia, ofende o injuria a otros, tanto en forma oral como a través de medios escritos o electrónicos (Facebook, Email, Chat y otros), publicados dentro o fuera del periodo de competencia; sean ellos compañeros o funcionarios de las distintas actividades, con perjuicio a su honorabilidad. 7. Incurre en conductas de acoso o violencia escolar. 8. Se retira del recinto donde se desarrolla la actividad antes del término de la jornada de está sin autorización. 9. Daña, destruye, raya (escritura, pintura o señalética de seguridad) o mal utiliza materiales, muebles o instalaciones del recinto deportivo o las instalaciones que se ocupan para el alojamiento de las distintas delegaciones. 10. Incita a sus compañeros a participar en actividades que revisten riesgos a la moral, física y/o psicológica, dentro del recinto deportivo u instalaciones de alojamiento. 11. Presenta conductas reñidas con la moral y las buenas costumbres. 12. Consume, porta, vende y/o distribuye drogas o alcohol en dependencias del recinto deportivo u las instalaciones de alojamiento que dispongan las distintas delegaciones y/o en las proximidades del mismo. 13. Daña, altera o sustrae contenidos digitales e informáticos, perjudicando a la institución o a personas. 14. Porta, lanza, o construye fuegos pirotécnicos, bombas de ruido, bombas de humo u otros similares que puedan representar riesgo para sí mismo y/u otros miembros de la comunidad. 15. Organiza, ayuda o facilita el ingreso al recinto de competencia o a las dependencias en que aloja la delegación, o sus inmediaciones, a personas ajenas intimidando a miembros de la comunidad que, resulten o no, en agresiones físicas, matonaje y /o actos vandálicos hacia la infraestructura del recinto deportivo o instalaciones de alojamiento que se encuentren. Constituirá un agravante si el deportista en cuestión ha amenazado con actos agresivos de esta naturaleza, en forma previa. 16. Guarda, porta o utiliza dentro del recinto de competencia o en instalaciones de alojamiento de la delegación: elementos ígneos o inflamables, químicos corrosivos o cáusticos; cualquier tipo de armas de fuego o corto punzante; elementos contundentes; y todos aquellos elementos que constituyan un potencial riesgo a las personas. 17. Sustrae, altera o daña implementos o artículos relacionados con la seguridad. 18. Roba, hurta o abusa de la confianza para sustraer especies ajenas (uniformes, útiles, zapatillas, etc.). 19. Sustrae o utiliza fraudulentamente instrumentos relativos a la competencia ya sea como actor, instigador o difusor 20. Otras conductas que revistan el nivel de gravedad de esta categoría y afecten el adecuado desarrollo de la competencia o la integridad de sus participantes o de quienes forman parte de la organización de la misma, calificadas por el Tribunal de Disciplina.



106



6.1.2.2- Conductas sancionables de los delegados Los delegados, profesores, técnicos, jefes de delegación, etc. tienen la responsabilidad de dar el ejemplo a los(as) deportistas. Es por lo anterior que tiene una mayor responsabilidad en este reglamento, el que tipifica sanciones especiales para los delegados además de los anteriormente señalados en este reglamento. En el caso de que una conducta aparezca tanto en las sanciones generales aplicables a todos los participantes de la competencia, y también aparezca en el cuadro de sanciones especiales para delegados, profesores y técnicos, etc., deberá aplicarse el cuadro que sigue en virtud del principio de especialidad.
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Tipo de falta



Conducta 1. Participar en riñas con alguno de los miembros del staff de la organización o con otros participantes de la actividad de forma violenta 2. Incurrir en cualquiera de las faltas que se encuentran en el tipo A de forma reiterada a los menos 2 veces. 3. Ser sorprendido con bebidas alcohólicas dentro del recinto deportivo o de la Villa Olímpica. 4. Falsifica, interviene o manipula indebidamente la planilla de inscripción de jugadores. 5. Insultar a alguno de los miembros del staff o de la organización de forma grosera y/u obscena (si esta actitud se repite de forma consecutiva esta pasara a ser una sanción del Tipo C. 6. Realizar cualquier tipo de actitudes anti deportivas, entendiéndose como tales lanzar objeto dentro de la cancha, escupir o similares con ánimo de insultar u ofender a alguno de los miembros de la organización o a otros participantes de las actividades. 7. Llegar atrasado a las competencias al menos 20 minutos sin justificativo alguno. 8. Abandonar el recinto deportivo durante el desarrollo de la actividad deportiva sin la autorización de algún miembro de la organización dejando a sus dependientes por su cuenta. 9. Ser sorprendido fumando dentro del recinto deportivo o dentro de la Villa Olímpica mientras dure la actividad.



Tipo B



1. Presentarse en el desarrollo de la actividad o dentro de la Villa Olímpica en evidente estado de ebriedad. 2. Consumir drogas o sustancias similares dentro del recinto deportivo o de la Villa Olímpica. 3. Incentivar a sus dependientes a riñas o conductas anti-deportivas durante el desarrollo de las actividades. 4. Sorprender a alguno de los participantes de la actividad cometiendo algunas de la faltas Tipo C para los participantes de esta y no dar cuenta de esta a la Comisión de Disciplina.



Tipo C



6.1.2.3.- Conductas sancionables de los jueces y árbitros Además de las conductas sancionables para todo participante de los juegos, los árbitros o jueces serán sancionados ante las siguientes conductas: Conducta



Sanción



1- Si un juez y/o árbitro incurriera en actitudes antideportivas – impuntualidad, desenvolvimientos incorrectos de sus funciones.



Apercibimiento por escrito, con notificación al ente organizador. Por reiteración, inhabilitación parcial o total de la competencia y comunicación al ente rector del deporte, federación y/o asociación del deporte en disputa.



2. Si los responsables del juzgamiento deportivo incurrieran en agresiones verbales y/o físicas u otras de la misma magnitud.



Inhabilitación parcial o total de la competencia, según indique el Tribunal de Disciplina, con la comunicación pertinente al ente rector que corresponda.



3- No entregar el informe de lo acontecido en la jornada, encuentro o partido arbitrado.



Apercibimiento escrito y No podrá arbitrar el partido o jornada siguiente en caso de estar designado para ello, mientras no entregue el informe pendiente. De persistir en el incumplimiento o reincidir, podrá ser inhabilitado total o parcialmente, según determine el tribunal.



En el caso de que una conducta aparezca tanto en las sanciones generales aplicables a todos los participantes de la competencia, y también aparezca en el cuadro de sanciones especiales precedentes deberá aplicarse preferentemente este último.
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6.1.2.4.- Conductas sancionables de los encargados de cancha, coordinadores o colaboradores de la organización. Además de las conductas sancionables para todo participante de los juegos, los encargados de cancha, coordinadores o colaboradores de la organización serán sancionados ante las siguientes conductas: Conducta



Sanción



1. Incurrir en actitudes antideportivas, impuntualidad, desenvolvimiento incorrecto en sus funciones, agresión verbal y/o físicas u otras reñidas con la moral y las buenas costumbres.



Apercibimiento por escrito, con notificación al ente organizador. Por reiteración, inhabilitación parcial o total de la competencia y comunicación al ente rector del deporte, federación y/o asociación del deporte en disputa.



2. No entregar el informe de lo acontecido en la jornada, encuentro o partido arbitrado, si le correspondiera.



Apercibimiento escrito y No podrá arbitrar el partido o jornada siguiente en caso de estar designado para ello, mientras no entregue el informe pendiente. De persistir en el incumplimiento o reincidir, podrá ser inhabilitado total o parcialmente, según determine el tribunal.



En el caso de que una conducta aparezca tanto en las sanciones generales aplicables a todos los participantes de la competencia, y también aparezca en el cuadro de sanciones especiales precedentes deberá aplicarse preferentemente este último. 6.1.3.- Clasificación de las sanciones
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Se espera que la sanción alerte al deportista, técnico, profesor, integrante de la delegación, etc. en relación a la necesidad urgente de un cambio conductual que lo enmarque dentro de la disposición que la organización requiere de ellos para la formación de los(as) deportistas. Tipo de falta



Sanción



Tipo A



Amonestación Verbal y en caso que este la cometa en forma intencional y con premeditación y alevosía, o intentando conseguir un beneficio deportivo indirecto, esta pasa a ser una infracción tipo B.



Tipo B



Tipo C



Suspensión o inhabilidad para participar en la siguiente fecha de la competencia. La cantidad de fechas podrá aumentar hasta 3 fechas, dependiendo de la gravedad de la conducta. Suspensión o inhabilidad para participar de 3 hasta 10 fechas de la competencia Descalificación de la Competencia. Inhabilidad para participar en la competencia el año siguiente.



Además, toda sanción tipo B o C, conlleva una comunicación escrita a la institución educativa a la que pertenezca el infractor. 6.2.- De las Faltas y sanciones colectivas. Las conductas prohibidas a continuación, serán sancionables aun cuando se haya sancionado individualmente a los involucrados. Ministerio del Deporte



6.2.1.- Delegaciones (deportistas, técnico, jefe de delegación, jefe de misión, oficiales de apoyo) Conducta



Sanción



1- Cuando se compruebe la inclusión indebida de uno o más jugadores de un equipo en la planilla de inscripción o que los datos consignados no sean verdaderos.



Descalificación de los jugadores del equipo y de los Juegos.



2- Cuando se reciba denuncia de mal comportamiento, destrozos, consumo de bebidas alcohólicas y/o estimulantes en la Villa Olímpica (alojamientos, comedores, lugares de competencia, actos inaugural o de clausura),



Advertencia escrita a la delegación. en caso de reincidencia del punto siguiente: descalificación de la competencia.



3- Por mal comportamiento, actos reñidos con la moral y las buenas costumbres.



Advertencia escrita a la delegación. en caso de reincidencia del punto siguiente: descalificación de la competencia.



4- Por destrozos en la Villa Olímpica (lugar de alojamiento) y todo lo que ella comprenda.



Pago de los mismos dentro de las 24 horas y advertencia escrita a la delegación. en caso de reincidencia del punto siguiente: descalificación de la competencia.



5- Por consumo de bebidas alcohólicas y/o estimulantes.



Inhabilitación parcial de la competencia en caso de reincidencia del punto siguiente: descalificación de la competencia.



6.2.2.- Equipos participantes (deportistas y técnicos) Conducta



Sanción



1- Cuando un equipo no se presenta a disputar su compromiso de partido.



Pérdida de puntos del partido en disputa y advertencia a la delegación. En caso de reincidencia descalificación total de la competencia.



2- Cuando un equipo se presenta tarde a jugar su partido, excediendo el periodo de espera estipulado en las bases.



Pérdida de puntos del partido en disputa. En caso de reincidencia descalificación total de la competencia.



3- Cuando se compruebe la inclusión indebida de uno o más jugadores en un equipo en la planilla de inscripción o que los datos consignados no sean verdaderos.



Pérdida de puntos del o los partidos en disputa. En caso de reincidencia, descalificación de la competencia dependiendo lo q estime el Comité de Disciplina.
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Conducta



Sanción



4- Por inclusión de un/unos jugador/es sancionados previamente.



Pérdida de puntos del partido en disputa y duplicación de la sanción aplicada previamente. Advertencia escrita al D.T. del equipo y presidente de la delegación. Por reincidencia en el punto anterior: descalificación del jugador o jugadores de la competencia. Descalificación total del D.T. de la competencia e inhabilitación de uno a dos años a partir de la fecha de sanción, como responsable técnico de equipos en los Juegos.



5.- Cuando en el caso de inclusión indebida se compruebe adulteración del documento nacional de identidad chileno – sustitución de personas o cualquier otro falseamiento de datos en la planilla de inscripción y la responsabilidad recaiga sobre el personal directivo o de entrenadores que avalen las planillas.



Pérdida de puntos de los partidos en disputa. Descalificación total del equipo en la competencia. Estos hechos serán informados a las autoridades de la Unidad Educativa, Gobierno Regional y/o Nacional, si correspondiera.



REGLAMENTO DE ESTADA VILLA DEPORTIVA (Etapa Regional – Etapa Nacional) Consideraciones generales. Artículo Nº 1: La Villa Deportiva son los recintos destinados por la Comisión Organizadora de los Juegos Deportivos Escolares, como lugares de residencia de las delegaciones participantes y lugares obligados de concentración, razón por la cual ningún integrante, sean dirigentes (presidentes de delegaciones, jefes de misión), técnicos y/o deportistas podrán pernoctar fuera de ella. Artículo Nº 2: Se entiende por Villa Deportiva para los Juegos Deportivos Escolares, a todos los lugares de alojamiento y/o recintos de actividades deportivas que sean presentados por la entidad organizadora del evento. Artículo Nº 3: La denominada Villa tendrá una “Unidad de Control”, integrada por representantes de la organización, quienes se relacionarán con los jefes de misión y/o jefes de delegación para solucionar cualquier problema que se presente. Artículo Nº 4: Esta unidad de control tendrá su jurisdicción en cada lugar de alojamiento, comedores y recintos de actividades deportivas. Un responsable directo del área en los recintos deportivos actuará como coordinador de deportes. Artículo Nº 5: En la Villa Deportiva se hospedará la totalidad de los integrantes de las delegaciones participantes. Artículo Nº 6: Los nombres de los profesores y/o funcionarios a cargo de las diversas comisiones de trabajo para los Juegos se comunicarán con los jefes de misión y/o jefes de delegación para que esta información fluya a los participantes.
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Artículo Nº 7: Las pertenencias personales de los integrantes de cada delegación estarán bajo su propio cuidado. Las autoridades de la Villa Deportiva no asumirán responsabilidad alguna ante cualquier extravío de ellas. Ante una denuncia de estos hechos, el jefe de la Unidad de Control tendrá la autorización y facultad de revisar y chequear a las delegaciones involucradas. Funciones de la Unidad de Control: Artículo Nº 8: Controlar administrativamente la Villa Deportiva, especialmente en los siguientes aspectos: • Recepción y despedida de las delegaciones. • Recibir observaciones sobre el comportamiento de las delegaciones participantes dando cuenta de eventuales transgresiones a las normas a la Comisión de Disciplina correspondiente. • Manejar y entregar información de la Villa Deportiva (interna y externa). De las delegaciones: Artículo Nº 9: Cada miembro de una delegación debe estar en posesión de su credencial como participante en el torneo y portarla en un lugar visible. Artículo Nº 10: En los lugares de alojamiento no podrán circular personas extrañas al certamen, a menos que se coordine su participación con la Unidad de Control y con la administración del hotel respectivo.
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Artículo Nº 11: Las delegaciones, técnicos y/o deportistas participantes, que se ausenten momentáneamente de la Villa Deportiva, fuera del programa oficialmente establecido, lo harán previa información a la Unidad de Control y a la Administración del hotel, debiendo dejar comunicado y/o registrado el destino, hora de regreso y nombre de la persona responsable del grupo. Artículo Nº 12: Las delegaciones deberán respetar en todo momento las disposiciones del presente Reglamento. Artículo Nº 13: La labor que desarrollan los jefes de misión, jefes de delegación, técnicos y personal administrativo de las comisiones de trabajo que participan en el certamen, debe entenderse como una prolongación y una proyección de su razón docente y/o de funcionario. Artículo Nº 14: La totalidad de las actividades que se realicen durante el desarrollo de los Juegos tienen carácter educativo – formativo, por lo cual las delegaciones participantes deben tener un buen comportamiento interno, como a la vez mantener una relación acorde con las demás delegaciones y toda la comunidad. Artículo Nº 15: Cualquier eventual transgresión a las normas, rotura de elementos o mobiliario y extravíos que se ocasionen dentro de la Villa Deportiva serán responsabilidad de la delegación causante. Su responsable deberá comunicar a la unidad de control o directamente a la Administración del hotel según el caso y cancelar de inmediato los daños ocasionados. Sin perjuicio de lo anterior, esta falta también está sujeta a una sanción disciplinaria. Artículo Nº 16: Es de responsabilidad de cada jefe de misión la disciplina de los delegados, técnicos, equipo de de apoyo y deportistas durante todo el desarrollo de los Juegos.
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Artículo Nº 17: No se permitirá introducir a la Villa Deportiva bebidas alcohólicas, ni estimulantes, sancionándose de inmediato su porte y uso.



Del funcionamiento de la Villa: Artículo Nº 18: La Unidad de Control establecerá el cronograma: horario de desayuno, almuerzo, merienda y cena, acorde al programa general de los Juegos. Artículo Nº 19: La comunicación y entrevista de las delegaciones residentes en la Villa con personas del exterior, se realizarán en lugares específicos, no permitiéndose el ingreso de la/s visita/s a otro/s lugares que no fueran los señalados. De los Jefes de Misión y/o Jefes de Delegación. Artículo Nº 20: Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento. Artículo Nº 21: Denunciar aquellos actos de indisciplina que sobrepasen su autoridad, trasladando sus inquietudes a la unidad de control. Artículo Nº 22: Responsabilizarse directamente ante la autoridad de la Villa Deportiva, de los siguientes ítems: • • • • 



Control de disciplina de sus deportistas. Control higiénico y sanitario de los deportistas y del recinto ocupado por ellos. Comunicar las salidas de su delegación ante la Unidad de Control. Cumplimiento de los horarios establecidos o de los que se establezcan durante el desarrollo de los Juegos (deportivo y recreativo).
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ANALISTAS DEPORTE DE COMPETICIÓN DIRECCIONES REGIONALES Orden geográfico XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA VII REGIÓN DEL MAULE Lincoyán 2074 4 Norte 1070 Arica Talca Fono: (58)260913 Fono: (71) 226700 Fax: 232828 Eric Alcota Rodríguez Miguel Salinas Ruiz [email protected] [email protected]
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I REGIÓN DE TARAPACÁ Santiago Polanco N° 2201 Iquique Fono: (57) 519022 Fax: 519021 Vania Llantén Moreno [email protected]



VIII REGIÓN DEL BIOBÍO O’Higgins N° 101- Edificio Neocentro Concepción Fono: (41) 3161607 Gloria Mansilla [email protected]



II REGIÓN DE ANTOFAGASTA 21 de Mayo 511 Antofagasta Fono: (55) 268664 Fax: 222878 Mike Cepeda Pérez [email protected]



IX REGIÓN DE LA ARAUCANÍA Martin N°841 Temuco Temuco Fono: (45)964933 Eduardo González Baeza [email protected]



III REGIÓN DE ATACAMA Copayapu N°1297, Copiapó Fono: (52) 213311 Fax: 213341 Heddy Escalante Rojas [email protected]



XIV REGIÓN DE LOS RÍOS Av. Pedro Aguirre Cerda N°150 Valdivia Las Ánimas Fono: (63) 258079 Dianela Dorner Vander Stelt [email protected]



IV REGIÓN DE COQUIMBO Subida San Joaquín 1784 La Serena Fono: (51) 214051 Fax: 227617 Virginia Varas Guerrero [email protected] V REGIÓN DE VALPARAÍSO Blanco N°937 – Piso 5 Edificio Tecno Pacific Valparaíso Fono: (32) 2250953 Fax: 594290 Sebastián Brito Jeldes [email protected] XIII REGIÓN METROPOLITANA Coyancura N°2241, Piso 2, Providencia Santiago Fono: (02) 26754155 Marianne Rosenkranz / Antonio Garretón Astaburuaga [email protected] / [email protected] VI REGIÓN DEL L.B.O”HIGGINS Manuel Antonio Matta 220 Rancagua Fono: (72) 230366 Fax: 230367 Eliara Klein Higor [email protected] Ministerio del Deporte
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X REGIÓN DE LOS LAGOS Avda. Maratón esq. Egaña Puerto Montt Fono: (65) 438604 Fax: 438605 Patricio Olivarez Valdebenito [email protected] XI REGIÓN DE AYSÉN Dussen 376 Coyhaique Fono : (67) 244400 Fax : 255757 Norma Mercado Irribarra /Óscar Lagos Reyes [email protected] / [email protected] XII REGIÓN DE MAGALLANES Uruguay 01560 Piso 3 Punta Arenas Fono: (61) 214900 Fax: 214913 Claudio Parada Espinoza [email protected]



Documento elaborado por el Departamento Deporte de Competición de la División de Actividad Física con la colaboración de analistas regionales y Federaciones Deportivas Nacionales.



Fotografías: IND / Diseño: Francisca Pozo L.
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12 mar. 2018 - La organización, supervisión, y desarrollo de las diferentes etapas de los ...... en riñas con alguno de
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12 mar. 2018 - equipo y serán definidos por el cuerpo técnico presente en la. Gran Final Nacional y la ..... DIAGRAMA DE










 








Juegos Nacionales Deportivos Escolares 2011 - Minedu 

2 nov. 2011 - BMX. R . CATEGORÍA "C": Nacidos entre los años 1996 y 1994 (Edades entre 15 y 17 años). Esta categoría par
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el Programa de Deporte en Edad Escolar de Castilla y León para el curso 2016-2017,. DECLARO que todos los Entrenadores y










 








Juegos Deportivos Nacionales Adaptados 

108 Anderson Amael Palala Gómez. –. 102 Dulce María Bordas Santos. 3. 107 Osmar Ormandy Ovando Cos. –. 100 Febe Abigail
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Version 15 – Printed Fri May 11, 2018 12:00 CST. Place Competitor. Points. Wins. Losses. Draws. Combined Score. TOTONICA










 








Juegos Deportivos Nacionales Adaptados 

108 Anderson Amael Palala Gómez. GUA. Fundación Margarita Tejada. Juegos Deportivos Nacionales Adaptados ParaKarate CDAG










 








Juegos Deportivos Nacionales Adaptados 

Version 14 – Printed Fri May 11, 2018 11:37 CST. Number. Ao. Score. Aka. Result. 1. 103 Lourdes Marysol Ortiz Roldan. –.
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Version 15 – Printed Fri May 11, 2018 12:00 CST. Number. Ao. Score. Aka. Result. 1. 116 Dariana Angely Camposeco Chavez.
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Juegos Deportivos Nacionales Adaptados 

Dojo Kanazawa. 4. 119 MARIO ODUVER MATAMOROS CASTILLO. GUA. HUEHUETENANGO. 5. 121 Jorge Roberto Lopes Gramajo. GUA. SUCH










 








Juegos Deportivos Nacionales Adaptados ParaKarate 

13 may. 2018 - 4 competitors. 1. 111 Brianna Sagastume Solares. GUA. Dojo Ishikawa. 2. 112 Gabriela Luca Cifuentes. GUA.
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13 may. 2018 - D.A. KATA. Version 7 – Printed Sun May 13, 2018 00:13 CST. Place Competitor. Points. Wins. Losses. Draws.










 








Juegos Deportivos Nacionales Karate-Do CDAG 

368 DAYANA RAQUEL VASQUEZ OCHOA. GUA. TOTONICAPAN. Juegos Deportivos Nacionales Karate-Do CDAG 2016 kihapp.com/2246. Pri
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241 JOSÉ MARÍA CALDERÓN CHICO. 343 ... 186 Carlos Amilgar Aguilar Zabala SUCHITEPEQUEZ ... 207 Miguel Jose Alejandro Alv










 








se iniciaron los juegos deportivos judiciales 2015 

AAHH Caserío Chancay Mz. E Lt 01 del Distrito de Bernal y Provincia de Sechura, De- partamento ...... sigue mediante: Ex
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118 MARIA JOSE DURAN. GUA. CHIMALTENANGO. 2. 139 JACKELINE KARINA PEREIRA ORDOÑEZ. GUA ... 276 Cynthia Marisol Pacheco A
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313 Thalia Esmeralda Lima Salazar. GUA. JALAPA. 8. 327 LAURA DANIELA MELLADO. GUA. JUTIAPA. 9. 339 MARIA ALEJANDRA BATEN










 








Juegos Deportivos Nacionales Karate-Do CDAG ... AWS 

Kumite 14-15 Años Masculino 57.1-63.0kg. Ring 2 – Category 8 of 11 9 competitors. 1. 109 EDGAR ANIBAL MORALES MAYORGA. G
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309. ESCUINTLA (SANTA LUCIA) C. ESCUINTLA (SANTA LUCIA). GUA. 3 Final. 164. QUETZALTENANGO A. QUETZALTENANGO. GUA. 266.
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Carlos Jose Chacon Mazariegos. GUATEMALA ... OSBIN SAUL BAYARDI PEREZ CIFUENTES QUETZALTENANGO. 5-8. Sebastián ... Carlo
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SAN MARCOS. 5. 187 Erick Estuardo Zamora. GUA. SUCHITEPEQUEZ. 6 ... GUATEMALA. 8. 278 Yeferson Jordani Cante Vasquez. GU
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158 LEONEL VELASQUEZ. GUA. GUATEMALA. 4. 201 Eli de Jesus Barrera y Barrera. GUA. JALAPA (POITAN). 5. 222 JOSE DANIEL GU
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